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Resumen 

El trabajo de investigación titulado “La rectificación testimonial de la víctima, en los 

delitos de violación sexual en el Distrito Judicial de Tarapoto - 2020”, tuvo como 

objetivo esencial, analizar la rectificación testimonial de la víctima en juicio oral, y, 

como es interpretada por los jueces en los delitos de violación sexual en el Distrito 

Judicial de Tarapoto - 2020. Uno de los elementos imprescindibles para la 

aplicación práctica del testimonio como objeto de prueba, conforme a la Corte 

Internacional de los Derechos Humanos. La metodología empleada, fue de tipo 

básica en un ámbito de teoría fundamentada, se ha aplicado los instrumentos guía 

de análisis documental y guía de entrevista a expertos. Cuando la víctima realice la 

retractación de su declaración, se dejaría en estado de indefensión la causa penal, 

sin embargo, se debe tener en cuenta que los hechos imputados al encausado no 

constituyeron delito. Concluyendo que parte de la persona que ha sido víctima de 

delito penal, se interpreta bajo las prerrogativas esbozadas por la legislación 

peruana frente a los delitos de índole sexual, mismos que se encuentran recogidos 

y establecidos en el Acuerdo Plenario N°002-2005. 

 
Palabras Clave: Rectificación testimonial, violación sexual, prueba, retrotraer 



vii  

Abstract 

The research work entitled "The testimonial rectification of the victim, in the crimes 

of rape in the Judicial District of Tarapoto - 2020", had as its essential objective, to 

analyze the testimonial rectification of the victim in oral proceedings, and, how it is 

interpreted by the judges in the crimes of rape in the Judicial District of Tarapoto - 

2020. One of the essential elements for the practical application of the testimony as 

an object of evidence, according to the International Court of Human Rights. The 

methodology used was of a basic type in a grounded theory field, the documentary 

analysis guide instruments and the expert interview guide have been applied. When 

the victim retracts his statement, the criminal case would be left defenseless, 

however, it must be taken into account that the facts imputed to the defendant did 

not constitute a crime. Concluding that part of the person who has been the victim 

of a criminal offense is interpreted under the prerogatives outlined by Peruvian 

legislation against crimes of a sexual nature, which are collected and established in 

Plenary Agreement No. 002-2005. 

 
Keywords: Testimonial rectification, sexual violation, evidence, retrogress 
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I. INTRODUCCIÓN 

 
 

Uno de los elementos imprescindibles para la aplicación práctica del testimonio 

como objeto de prueba, conforme a la Corte Internacional de los Derechos 

Humanos, conforma el llamado sistema de la sana crítica, misma que posibilita a 

los magistrados, dentro de sus parámetros, valorar el elemento de prueba como 

una vertiente amplia, que idealiza que la verdad real y material se encuentre 

presente cabalmente en los hechos, que fuera imposible tener con un sistema 

ortodoxo de apreciación por parte del Juez. Es así que, un testimonio elaborado 

bajo aquellos parámetros poseerá un valor probatorio de carácter discutible, que le 

corresponderá analizar al juez a la luz de las normas de la crítica del testimonio y 

dentro de la libertad que le otorga la ley para la correcta valoración de la misma. De 

igual forma, es importante mencionar que el testimonio de las personas, desde 

tiempos muy pasados ha sido tomado, como uno de los medios probatorios más 

idóneos, seguros y eficaces para la determinación de la verdad, por tanto, la prueba 

testimonial fue considerada y determinada como la reina de las pruebas, siendo así 

que se acudió con frecuencia en los campos judiciales. 

 
Del mismo modo, el delito contra la libertad sexual en su modalidad de abuso hacia 

personas mayores de edad es una problemática que adquiere la característica de 

extraña y se debate con poca frecuencia, empero, resulta ser una realidad de 

preocupación recurrente que acontece en nuestra sociedad. Según Kornfeld-Matte. 

(2019) en su artículo virtual titulado “el abuso sexual de personas mayores debe 

ser expuesto y denunciado”, menciona que, la sociedad y la población entera deben 

encontrarse al pendiente y denunciar los casos que posean la naturaleza de abuso, 

puesto que estos extrañamente se detectan, incluso cuando se evidencia rasgos 

muy claros; pues este tipo de abuso es considerado un tabú; por tanto, 

prácticamente es considerado invisible; es así, que a falta de información, 

estadísticas, datos y estudios, no se posee ni por lo menos una mínima pincelada 

de las dimensiones que involucra, mencionó la experta sobre el goce de todas las 

facultades y derechos de las personas de adquieren la mayoría de edad. (Pág. 10). 
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En ese sentido, el abuso sexual contra personas mayores de edad, 

despenalización- en el mencionado caso el sujeto acusado fue absuelto de la pena 

y responsabilidad, puesto que se tomó en cuenta que la conducta fue 

despenalizada debido a la promulgación de la Ley N° 8874 dada el 24 se setiembre 

del año 2010, mediante el cual se incorporó en el Código Penal el artículo 161 en 

el que impone una sanción de inhabilitación para los sujetos activos de delitos 

sexuales. Además, el artículo 162 del Código Penal cuando remite al artículo 

anterior lo realiza respecto al artículo 161 y es por ello que invoca que dicha 

conducta dejó de ser típica. Este gran y enorme cambio ocasionó una gran 

insuficiencia de la sentencia, dado que, al realizarse una interpretación ardua de la 

norma, se vulneró el derecho que posee el imputado de que se respeten y tomen 

en cuenta las garantías de tipicidad y legalidad, otorgándole una pena por un delito 

que no posee descripción de las conductas típicas que lo conforman. 

 
Es menester resaltar que existen varios obstáculos en el manejo de este delito y 

uno de ellos es el mito firme de lo que extraños son los únicos sujetos que cometen 

mencionado hecho delictivo, sin embargo, la realidad es otra y más cruda puesto 

que, la gran parte de abusadores son miembros del mismo entorno familiar, como, 

por ejemplo, nietos, hijos u otros que poseen la facultad de cuidado y ello explica el 

carácter sensible intrínseco del problema. 

 
En nuestro territorio peruano el bien jurídico de delitos sexuales no es la honestidad, 

la moralidad, los buenos comportamientos y actividades apoyadas por la sociedad 

y la dignidad en el manito sexual; por el contrario, enfocado necesariamente de la 

protección de bienes jurídicos relevantes, se toma que el bien jurídico protegido en 

delitos cometidos contra personas que padecen de la capacidad de consentimiento 

es la libertad sexual, comprendida desde un enfoque positivo – dinámico y en 

sentido negativo-pasivo; es así que, lo primero enfatiza o engloba la facultad de la 

personas o sujeto de disponer sin limitaciones de su cuerpo para efectos sexuales, 

lo segundo engloba la capacidad de negarse a realizar o tolerar actividades 

sexuales en los que no desea formar parte. 
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El legislador peruano, procura poner en buen resguardo el derecho sobre el 

desarrollo y ejercicio del ámbito sexual de la persona en delitos contra esta 

naturaleza, comprendida en una doble vertiente: la primera, el derecho que versa 

sobre el libre ejercicio del ámbito sexual en personas que adquieren la mayoría de 

edad establecida en la norma y la segunda acepción del derecho sobre la no 

vulneración de la situación de un menor de edad que se encuentra protegido por la 

normatividad. 

 
El jurista Peña. (2017) menciona que la libertad sexual es el derecho referido a la 

capacidad de decisión y desarrollo oportuno perteneciente a la persona en el 

ejercicio de su ámbito sexual en el momento y con las personas con quienes crea 

conveniente haciendo uso de su libre albedrio. En ese sentido, es la facultad que 

adquiere una persona que ha alcanzado la mayoría de edad establecida en el 

ordenamiento jurídico a fin de que pueda disponer libremente del ámbito sexual de 

su vida en desarrollo de su cuerpo, ello se extiende a la capacidad de poder escoger 

o consentir el tiempo, la forma de realización del acto y el modo con el sujeto que 

ha escogido para desarrollar la actividad sexual. Sin embargo, es diferente el 

proceso en las personas que por su condición son denominados como sujetos 

incapaces o, simplemente cuando aún para el ordenamiento jurídico, son menores 

de edad; pues, en este supuesto, se intenta resguardar el bien jurídico tutelado por 

el Estado referido a la sagrada concepción de no vulneración a este estado de las 

personas o atentar contra su libre desarrollo sin la disposición del titular del 

derecho; pues, se entiende que estas personas, por su condición no pueden hacer 

ejercicio de su libre albedrio y voluntad sobre su libertad en el ámbito sexual. 

 
En el proceso que se sustancia en el ámbito penal, se han establecido prerrogativas 

para el desarrollo de los elementos de convicción con el fin de que estos puedan 

acreditar la comisión del ilícito sobre el menoscabo a la libertad sexual de las 

personas que han adquirido la mayoría de edad en el Estado donde se desarrollan; 

siendo una de estas, las que se enfocan en establecer el determinado acto ilícito y 

el cómo se probará en atención a los elementos probatorios; ya que sin ello se 

estaría generando una traba en el ámbito del proceso penal porque no tendría pies 

sin elementos de convicción con las características de tipo pertinente, útil y 
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conducente con el que se pueda enervar la presunción de inocencia y por lo tal, 

sería irracional intentar sancionar al sujeto sindicado como autor del ilícito penal. 

Es importante precisar que este delito es configurado cuando se realiza el acto de 

índole sexual sin consentimiento, de manera involuntario o resulta ser indeseado, 

puesto que no es posible el desarrollo de acciones que generen resistencia en la 

comisión de los hechos por parte de la víctima, siendo esto una directriz de tipo 

sine qua non imperativo para determinar la configuración del delito en mención. 

 
Para efectos de la materia investigada, la relevancia jurídica y la relevancia de la 

investigación va radicar en la teoría de la verdad material puesto que una 

rectificación testimonial de la víctima implicaría necesariamente que el proceso 

pude caer porque la testimonial de la víctima es la importante la principal sino hay 

testimonio o genera contradicción por lo tanto la tesis del fiscal se cae; está ligada 

a la verdad material lo que quiere decir que la justicia es toda su esencia en los 

procesos penales. 

 
Respecto al problema general se plantea de la siguiente manera ¿De qué manera 

la rectificación testimonial de la víctima es interpretado por los jueces en los delitos 

de violación sexual en el Distrito Judicial de Tarapoto - 2020? 

 
Asimismo, los problemas específicos son los siguientes: 

✔ ¿Cómo se lleva a cabo la rectificación testimonial de la víctima de violación 

sexual? 

✔ ¿Cuál es la base legal del delito de violación sexual? 

✔ ¿Cuál es el procedimiento para la rectificación testimonial de la víctima? 

 
 

Respecto a la justificación teórica, es relevante, puesto que se observará a través 

de las teorías sumamente estructuradas y analizadas de manera que será relevante 

para el desarrollo de la investigación, es decir, la razón de esta investigación versa 

sobre fomentar la reflexión y controversia académica sobre los conocimientos que 

ya se acuñaron a lo largo del tiempo en la educación. Sobre la justificación 

metodológica, se da de manera deductiva puesto que se identifica la necesidad 

imperativa sobre la exposición de los componentes de las categorías de estudio y 
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la relevancia que incide en la sociedad. La justificación práctica: Los desarrollos 

conceptuales y doctrinales, mediante el cual se realizó el presente trabajo- a través 

de las teorías fundamentales de manera coherente y precisa. Es decir, el trabajo 

investigativo propone estrategias o procedimientos que puestos en ejercicio en el 

ámbito que corresponde, coadyuvar a la solución del debate surgido sobre el 

problema presentado y expuesto en el trabajo. 

 
En lo que concierne al objetivo general, analizar de qué manera la rectificación 

testimonial de la víctima es interpretado por los jueces en los delitos de violación 

sexual en el Distrito Judicial de Tarapoto - 2020. En cuanto a los objetivos 

específicos son: O1: Interpretar la figura de la rectificación testimonial de la víctima 

de violación sexual. Así mismo, también el O2: Comparar a través del Derecho 

Comparado los delitos de violación sexual en el distrito judicial de Tarapoto, y, por 

último, el O3: Contrastar la rectificación testimonial de la víctima, en los delitos de 

violación sexual en el Distrito Judicial de Tarapoto. 

 
Por otra parte, el supuesto general de la investigación responde la siguiente 

manera: El análisis de la rectificación testimonial de la víctima, Sí- es interpretado 

por los jueces en los delitos de violación sexual en el Distrito Judicial de Tarapoto - 

2020. Asimismo, los supuestos específicos son los siguientes: 

• La declaración de la víctima en el mencionado delito es vital, la declaración 

es admitida como única prueba de cargo legítima, sobre todo en delitos 

contra la libertad sexual, pero requiere la presencia de datos periféricos de 

carácter objetivo que corroboren su versión. 

• El delito de violación sexual se configura con la realización del agente del 

acto sexual indeseado, involuntario o no consentido, por ende, no existe 

forma en que la resistencia de la víctima se erija en presupuesto material 

sine qua non para la configuración de este ilícito penal. 

• La rectificación testimonial de la víctima requiere que el relato incriminador 

esté mínimamente corroborado por otras acreditaciones indiciarias en contra 

del sindicado que incorporen algún hecho, dato o circunstancia externa. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 
 

Antecedentes Internacionales, para el autor Garza. (1997). En su revista científica 

– “Elementos para el estudio de la violación sexual”. Instituto Nacional de Salud 

Pública. Cernavaca/México. El mencionado autor aborda como objetivo 

fundamental la de brindar información que servirá para la descripción de algunos 

parámetros para determinar la comisión del delito en la ciudad de México. La 

metodología que usaron los autores fue de tipo descriptivo, se recolectó información 

por medio de libros realmente importante acerca del título investigativo. Siendo 

mediante este proceso, que los autores arribar a la conclusión de que las mujeres 

fueron el género con más riesgo de ser violadas, del mismo modo el grupo que se 

encuentra sin empleo o lo que son denominados como subempleados, tiene mayor 

probabilidad de llegar a convertirse en violentadores, asimismo en el ambiente 

familiar, amorosa o amical es más probable el riesgo de violación que encontrarse 

con un extraño en el domicilio más que otro lugar. (pág. 5). 

 
Lucumi, (2012) “Mujeres víctimas de violencia sexual en el contexto de 

Buenaventura: una mirada a las formas de subjetivación”. Tesis para optar el grado 

de Maestro por la Universidad de Manizales – Colombia. El objetivo general que 

planteó el autor fue la de comprender las diversas formas de subjetivación en las 

féminas que fueron sujetos de la comisión del delito por violación sexual en el 

contexto de Buenaventura. La investigación utilizó como metodología el orden 

cualitativo, a partir de un enfoque epistemológico histórico hermenéutico con la 

finalidad de buscar que las féminas presten su testimonio de manera subjetiva, 

desde la base de la evocación de los hechos y vivencias en la incidencia del tipo 

de vida llevada. La conclusión a la que se llegó fue la percepción de los procesos 

de tipos subjetivos en las féminas que fueron participes del delito, siendo que, 

desde su concepción, dan a conocer su vivencia con su autorreflexión, mediante su 

propio obrar o en atención a la atención de otras personas; ello se torna en un 

procedimiento de propia autonomía según su realidad. (pág. 10,28,103). 

 
El antecedente precedente, guarda mucha relación con una de las categorías 

objeto de estudio dado que aborda el tema de violación sexual, analiza desde un 
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campo subjetivo, el proceso, el sustento de las mujeres que fueron víctimas de 

delitos que atentan contra la libertad de índole sexual; demuestra que aquellas 

mujeres pasan por un lapso complicado en busca de sobrellevar las situaciones 

pasadas que dejaron marcas imborrables en su vida. 

 
Cadenas. (2018) “Procedimientos y aplicación de cámara de Gesell en el Ecuador, 

en relación al testimonio anticipado (urgente) en los delitos de violación”. Tesis para 

optar el grado de Maestro por la Universidad Andina Simón Bolívar – Ecuador. 

Siendo el objetivo sustancial planteado por el autor, la determinación de la 

existencia de vulneración al derecho del presunto sujeto activo de delitos sexuales, 

cuando se hace uso del denominado testimonio hecho de manera anticipada o de 

realizado de urgente en el instrumento del ministerio público, la Cámara de Gesell, 

respecto al procedimiento realizado en Ecuador en este tipo de testimonios, y si 

esta existencia resulta proporcional. Mencionado autor realizó su redacción por 

medio de un enfoque de carácter cualitativo; adquiriendo fuentes bibliográficas. En 

consecuencia, se obtuvo como conclusión de que, la figura de testimonio anticipado 

o urgente en la Cámara Gesell posibilita que el sujeto pasivo no sea revictimizado 

en la adquisición de la prueba por parte de órgano de la Fiscalía y la defensa del 

presunto sujeto activo. (pág. 8) 

 
Además, la implantación de la cámara Gesell, posee un procedimiento particular no 

exactamente plasmado en la Ley Penal, por el contrario un protocolo inobservando 

el principio de legalidad en el ambiente o campo legal, asimismo se debe impedir 

el enfrentamiento entre el presunto sujeto activo y la presunta víctima, por ende, la 

presencia del victimario no debe permitirse al momento de realizarse el testimonio 

de manera urgente, pero ello no presupone que esta diligencia no se realice cuando 

se desconozca al sujeto que tenga la facultad de cuestionar dicha manifestación. 

El antecedente desarrollado con anterioridad, aporta al tema objeto de estudio del 

presente trabajo, dado que aborda el tema de testimonio de víctimas; demostrando 

que la presencia de este hecho o acontecimiento realizado dentro del proceso, debe 

ser tomado y valorado con mucha cautela y ser estudiado profundamente, ya que 

su presencia es fundamental porque fija los posibles caminos o brechas que tomará 

el caso; es allí la importancia de su apropiada valoración por parte de los órganos. 
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Contreras. (2017) En su revista científica – La valoración de la prueba testimonial 

en el proyecto de Código Procesal Civil, Una tarea inconclusa- ISSN: 0718-0950. 

Universidad de Barcelona/España. El autor en su redacción planteó como objetivo 

primordial analizar de forma general el procedimiento de valoración que debería 

emplear el A quo referente al elemento probatorio de la declaración del testigo. El 

autor en su investigación usó diversas metodologías y técnicas, como por ejemplo 

el Análisis del contexto sobre las declaraciones o el Análisis del contenido en base 

a parámetros. En consecuencia, el autor llegó a la conclusión de que el juez debería 

analizar que la precisión de la evocación como la consistencia del declarante, son 

dos elementos que el Juez debería equilibrar para esclarecer el valor de lo relatado, 

por lo que, permitirá elaborar un fundamento racional para la determinación del 

valor de las disposiciones, y recordar al juez que tendrá solo la posibilidad de 

estimar la manera correcta su relato en el momento de subsumirlo a una evaluación 

de veracidad de la persona que declara, el tipo de evocación que hace y la precisión 

de su relato. (pág. 2, 10, 21). 

 
El antecedente demuestra y analiza la importancia del rol del juez al momento de 

valorar el testimonio de los presuntos agraviados, revela diversas características 

que el juez debe tomar para dicho estudio, recordando las fuentes y principios del 

derecho donde debe sustentar sus acciones al momento de dirigir el proceso que 

tiene a su cargo. 

 
Por otro lado, los Antecedentes nacionales, desarrollado en la investigación en 

relación a nuestras categorías versan en relación al autor- Garcia. (2016). Tesis 

titulada “Actuación de prueba testimonial de testigos con reserva de identidad y 

vulneración del principio de inmediación, derecho de defensa y debido proceso en 

los juicios penales del Distrito Judicial de la Libertad, periodo 2010-2012”. Para el 

grado de Abogado por la Universidad Privada Antenor Orrego. El objetivo fue 

determinar el actuar las declaraciones de personas que se encuentran bajo la 

reserva de su identidad en la etapa procesal situada en el juicio oral, realiza una 

vulneración al principio catalogado como inmediación, el derecho a la defensa de 

la persona imputada y el debido proceso. Tipo de investigación realizado fue 

aplicada y, a través de tipo no experimental; los instrumentos utilizados fueron de 
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guía de entrevistas y guía documentales. Como conclusión, en la norma peruana, 

se ha permitido el medio probatorio que se sustancia sobre la declaración del 

testigo con reserva de su identidad en el proceso penal, la actuación del 

mencionado medio de prueba, puede ser catalogado como inconstitucional, puesto 

que sería un menoscabo al derecho de defensa del imputado, al debido proceso 

como principio directriz y al principio de inmediación. (pág. 21, 22, 209). 

 
Para Cabrera. (2019) en su trabajo de investigación titulado “La Valoración 

Probatoria de la Retractación de la Víctima en los Delitos de Violación Sexual”. 

Tesis para optar el grado de Abogado por la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo. 

Autora que como objetivo principal planteo examinar como las corroboraciones de 

tipo periféricas deberían dar pie al criterio imperativo para establecer el valor de 

carácter probatorio de la declaración que genera el hecho de retracto de la víctima 

en los ilícitos contra la libertad sexual de la persona en su figura de violación. La 

metodología fue en base al tipo inductivo-dialectico; teniendo la validación de sus 

datos mediante el empleo de fichaje referido a la información recopilada de la crítica 

y apreciaciones personales. Concluyendo de que las circunstancias antecedentes, 

concurrentes y concomitantes de un ilícito penal, son parte de las corroboraciones 

de tipo periféricas, mismas que influyen directamente en el discernimiento del 

Juzgador al establecer la responsabilidad de tipo penal de la persona imputada y, 

desde ello parte el análisis de las sentencias de los procesos. (pág. 31, 32, 171). 

 
El antecedente descrito guarda directa relación con el tema de investigación debido 

a que la retractación de la víctima es un nuevo medio de prueba que por su índole 

fomenta la presunción de inocencia del imputado, pero para ello debe ser 

subsumida a los hechos y se aplicársele un criterio de evaluación suficiente para 

los hechos sucedidos y lo que pudo llevar a la retractación. 

 
Para Chávez. (2019) en su trabajo de investigación de titulación “Restringir los 

Beneficios Penitenciarios para los Sentenciados por el Delito de Violación Sexual 

de Mayores de Edad”, tesis para optar el grado de Abogado por la Universidad 

Privada Antenor Orrego. Autor que funda su objetivo en delimitar el fundamento 

legal para denegar el empleo de los beneficios de tipo penitenciario sobre la libertad 
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y semilibertad por tiempo temporal de los sentenciados por violación sexual en 

agravio de mayores de edad. La metodología empleada fue tipo básica – deductiva, 

los instrumentos utilizados fueron a través de la validación de fuentes bibliográficas 

provenientes de compendios manuscritos sobre el tema. Arribando a la conclusión 

de que los beneficios penitenciarios como fin general pretenden reinsertar al 

condenado a la sociedad de la que ha sido separado, pero ello solo luego de lograr 

la rehabilitación mediante actividades productivas y que fomenten la educación con 

el fin de que generen el comportamiento de trabajo licito. (pág. 4, 81,87) 

 
La relación con la citada investigación versa sobre el trato y exigencias de quienes 

cometen el ilícito de violación sexual en agravio de personas mayores de edad, 

desde la situación excepcional de quienes soliciten beneficios premiales que deben 

estar sujeto a la actividad que desarrollen dentro del centro penitenciario, al tipo de 

delito y si ha logrado el solicitante reeducarse. 

 
El autor Peña. (2020) en su trabajo de titulación “Juicio de credibilidad para superar 

la retractación testimonial de las víctimas de violación sexual en Tumbes, año 

2018”. Para optar el grado de Abogado por la Universidad Nacional de Tumbes. El 

objetivo directriz pretendió identificar si existe una valoración correcta de acuerdo 

al juicio credibilidad realizado por los Magistrados y el Representante del Ministerio 

Público frente al hecho cuando el testigo que ha sido víctima del delito se retracte 

de su declaración sobre las personas imputadas. La metodología de investigación 

fue de tipo no experimental-trasversal, teniendo como resultado la validación de 

instrumentos a través de documentales y encuestas a especialistas. Arribando a la 

conclusión de que el juicio de credibilidad no es evaluado de manera eficaz por los 

A quos y representantes del ministerio público a fin de hacerle frente al hecho de 

que la victime realice su declaración como testigo, pero luego se retracte de tal 

versión en la comisión del delito contra la libertad de tipo sexual mediante el delito 

de violación a la libertad sexual en el Distrito de Tumbes durante el año 2018. (pág. 

19, 50, 104) 

 
Los resultados que se obtuvo en base al antecedente mencionado, se pueden 

evidenciar a todas luces que “p” posee un valor superior al 0.05 (p=937), en ese 
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sentido se puede corroborar que el 70.24% de las personas encuestadas han 

considerado que el juicio evaluado se aplica de manera moderada y el 27.38% 

indica que se emplea de manera correcta referido al tema de la retractación 

testimonial, se ha establecido que el 60.71% manifiesta que fue moderadamente 

alto y el 33.33% que fue alto. 

 
La relación con nuestra investigación se centra en el hecho de que la retractación 

como figura solo propia del agraviado, debe ser evaluada por el A quo mediante un 

criterio especial, ello en el sentido de que la situación versa sobre un delito que su 

naturaleza provoca secuelas notorias e implica una afectación grave al desarrollo 

de la persona agraviada. 

 
En busca de un mayor sustento en la investigación, se ha considerado pertinente 

respaldarnos en las teorías debidamente fundamentadas. La teoría de la 

Victimología, es considerada una ciencia autónoma, posee como centro o base a 

las personas sobre los cuales recae una afectación del goce de sus derechos, 

sosteniendo que el acontecimiento que el hecho al cual se hace mención puede ser 

ocasionado por un motivo fortuito, por una tercer personas o por la misma, llegando 

a perjudicar su integridad emocional, física o bienes patrimoniales. Es así, los 

juristas Herrera & Santana. (2010) indica que la evolución de la victimología como 

una ciencia disciplinaria, nace debido a la carencia de un sistema justicia en el que 

posee importancia los procesos de carácter social, donde se observa la presencia 

de factores tanto internos como externos que hacen admisible la victimización 

cuando se relacionan las directrices propias de los tipos victimario – víctima (pág. 

12). 

 
Es desde este enfoque que la victimología, reafirma el papel de la víctima, siendo 

que se refiere al estudio con el fin de que se esboce información pertinente 

relacionada a los factores que influyen de manera interna o externa, que ponen a 

un sujeto en una situación de vulnerabilidad desde los hechos que se mencionan, 

mismos que deben ser materia de trabajo por parte del Estado; realizando la 

aplicación de estrategias de prevención, la elaboración del marco jurídico 

normativo, la forma de aplicar la norma penal, así mismo la inclusión de la función 
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estatal desde su relación con la persona. 

 
 

La ONU en su Resolución 40-43, del 29 de Noviembre del año 1985, establece que 

la víctima es “toda persona, individuo o grupo colectivo que hubiese sufrido daño o 

menoscabo alguno a su integridad físico o psicológica, que le generen disminución 

de su estado emocional, disminución de su capacidad de disponibilidad patrimonial 

o una clara vulneración a sus derechos catalogados como fundamentales, ello en 

consecuencia de haber sido la parte receptora de una alguna acción u omisión que 

contradiga lo regulado por el ordenamiento jurídico de los Estados que se 

encuentren suscritos al mencionado documento, ello se hace extensivo a las 

acciones que fomentan el abuso de poder”. En este sentido, es de admitirse que la 

figura de víctima es una situación que se da con posterioridad a la comisión de un 

hecho que ha generado menoscabo por una acción delictiva, producto de un 

conflicto armado, una guerra por la razón que fuese o, en su defecto hasta por un 

hecho generado por la naturaleza. 

 
La relación que se sustenta entre las personas y el tipo de interacción entre estas, 

ya que estas se dan en un entorno de tipo humano y por ende, también se 

desarrollan actividades física, que en ocasiones por la connotación misma, colocan 

a la persona en una situación de vulnerabilidad, motivo por el cual, resulta 

pertinente tener en cuenta tres supuestos: a) Dimensión intersectorial; se sustancia 

necesariamente en los ámbitos donde la persona que sea catalogada como víctima, 

hubiera estado expuesta a una situación que le haya producido daño o menoscabo 

de tipo físico, psíquica o, de tal modo que le hubiera recortado su capacidad de 

producir su patrimonio, la importancia de esto radica en fomenta una forma de 

prever situaciones de victimización, ello mediante la implementación de programas 

en el sector salud del Estado con el que se pueda fortalecer y garantizar el estado 

físico y emocional a fin de que se disminuya la posible situación de riesgo futura, el 

poder reubicar a personas que se encuentran desarrollándose en zonas de riesgo 

natural y, la promulgación de normatividad que pueda ser aplicadas en estos casos 

Herrera & Santana. (2010) 

 
La rectificación testimonial de la víctima en juicio oral significa el cambio extremo 
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de una prueba ya tomada, por tanto, su naturaleza requiere de un trato o manejo 

especial puesto que cambia la directriz que el caso ya tomó. 

 
Este literal indica que el Estado puede esbozar estrategias de reacción rápida en 

centros de educación básica con el fin de evitar la situación de bulling, que se 

realice buso sexual y otras situaciones indeseadas; así mismo, la promulgación de 

normativa enfocada a salvaguardar a diversos grupos de la sociedad, pero para 

con mayor incidencia en el seno del Estado, la familia; puesto que es importante 

trabajar los casos en donde existen menores en situación de abandono. 

 
b) Dimensión Generacional: Durante el desarrollo de las personas, se presentan 

etapas en las que el sujeto identifica el tipo de situaciones frente a las que puede 

anteponerse y otras a las que no; esto puede darse por una condición física o una 

situación que verse sobre la psique de la misma; motivo por el cual, se entiende 

que la persona requiere de apoyo especializado según su caso, hecho que se ha 

desarrollado y sustanciado mediante documentos y mecanismos internaciones al 

haber suscritos una serie de tratados, protocolos o convenciones referidos a 

personas en etapa de niñez, adultez o edad avanzada e incluso mujeres en estado 

de gestación (Herrera & Santana. 2010. Pág. 25). 

 
c) Dimensión integralidad: En este punto es donde se establecen los factores de 

tipo internos que desarrollan las personas y les permite incidir en el papel de 

víctimas. Se enfoca de forma directa a las condiciones que versan sobre la psique 

y las emociones de la persona, así mismo, a su ámbito cultural que también son 

materia de protección; así mismo, si dicha persona ostenta la calidad de inmigrante, 

tiene alguna discapacidad o se encuentra en situación de pobreza por su bajo flujo 

de ingreso de recursos económicos y otros factores (Herrera & Santana. 2010. Pág. 

26). 

 
Para Mendizábal. (2019) refiere que estos factores han sido estudiados e 

identificados por el trabajo de Hans Von Henting, personaje que implementó estas 

dimensiones como un mecanismo para identificar el origen de la victimización de la 

persona; siendo este la base para el origen de diversos documentos internacionales 
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en amparo de las personas que han resultado afectos por algún acto lesivo por 

comisión u omisión. El poder reconocer e identificar estos puntos, facilita al estado 

generar mecanismo para suplir las situaciones de riesgo y peligro a las que se 

encuentran sometidos las personas vulnerables; así mismo, resulta importan que 

se entienda la existencia de diferentes tipos de víctimas dependiendo del contexto 

desarrollado en el Estado (pág. 22). 

 
La teoría desarrollada guarda mucha relación con el tema desarrollado en el 

presente trabajo de investigación, la teoría explicada permite analizar de forma 

profunda la naturaleza o carácter de los sujetos que forman parte de un proceso de 

esta calidad y además permite comprender los posibles cambios que puedan surgir 

en el transcurso, el tratamiento que se le debe otorgar dado que requiere un trato 

especial. 

 
Asimismo, la teoría Pura del Derecho, según Vernego. (1982) presupone una 

fundamentación y postura con influencia plena del derecho positivo, pues, por su 

naturaleza, no se admite una normatividad establecida para la misma o 

procedimiento a seguir; versa sobre derecho en su concepción inicial y no puede 

sujetarse a interpretación de la por Operadores o Estados. La teoría como tal, se 

sustancia en una concepción propia que está por encima de otras que puedan 

existir; deviene que la concepción sobre la interrogante que refiere a la razón de 

ser del Derecho y no se extiende a lo que la norma debería ser en la sociedad (pág. 

167). 

 
Al ser denominada como una doctrina de tipo “pura” en el derecho; se caracteriza 

porque solo reúne conocimientos y posturas que se dirección al derecho; ya que lo 

demás, no reúne pertinencia para los fines de la misma; en ese sentido, intenta 

blinda una postura que se base en la ciencia jurídica. González. (2008). En el 

tiempo transcurrido entre los siglos XIX y XX, se ideó que la teoría presente no 

podría reunir las condiciones para considerarse de tipo pura; puesto que la 

jurisprudencia emanada en este marco, se habría extraviado entre la rama de la 

psicología y la sociología en respecto a la ética y política teórica; esto se puede 

explicar en el sentido de los objetos buscados por dichas ciencias que se relación 
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con el derecho y sus afines. Cuando la teoría presentada pretende parametrar la 

concepción de las demás ciencias, lo realiza en base a un método sincrético, hecho 

que aleja el objeto de la ciencia jurídica y desaparece los límites de la naturaleza 

de dicho objeto. 

 
La presente teoría abordada, fortalece la presente investigación desarrollando y 

mostrando conceptos o argumentos de una naturaleza mucho más profunda, 

aportando al presente estudio diversas luces en el que se puede respaldar con la 

finalidad de dar soporte o respuesta a las lagunas o desaciertos que se puedan 

presentar en el transcurso del estudio. 

 
La teoría de presunción de inocencia, nos indica según Aguilar. (2015), maestro 

mexicano que establece que la presunción de estado de inocencia; presupone ser 

un derecho fundamental, pero, que su condición depende del desarrollo del proceso 

sustanciado; pero a efectos de que su contenido de tipo neoconstitucionalista, 

iusfilosfico y esencialmente de tipo garantista pueda ser actuada de manera 

imperativa debe presentarse en un sistema penal de tipo acusatorio (pág. 58). 

 
Para el jurista López. (2015) indica que este principio, resulta ser un derecho 

catalogado como de tipo poliédrico, puesto su concepción versa sobre 

manifestaciones que se enfocan en un origen de garantías referidas a otros ámbitos 

del proceso penal. Una de ellas, se enfoca a una directriz del trato referido al 

proceso o denominada como el tratamiento de la persona imputada, pues, en 

efecto, se refiere al trato desplegado hacia la persona que se encuentra siguiendo 

un proceso de tipo penal en la condición de imputado. (pág. 35). Hace hincapié en 

que toda persona debe ser tratada con la condición de inocente hasta que su 

condición procesal se torne en la de sentenciado como autor del ilícito penal 

investigado. Sarango. (2008). Este principio es una regla rectora para los A quos 

que los obliga a adoptar decisiones, medidas coercitivas u otros tipos de ejercicio 

de desarrollo que pueda tornar al imputado como culpable sin una sentencia de 

condena que respalde dicha denominación y decisión; en ese sentido, se prohíbe 

la anteponer la prueba al proceso vigente 
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Este principio es la base de tipo imperativo en un proceso penal, pues se ve inmerso 

en cualquier sistema penal internacional. En la denominada Edad Oscura, se hizo 

presente la literatura de enfoque jurídico al expresar sobre el principio en base 

literaria referido al indubio pro reo, hecho que con posterioridad sentó las bases del 

término empleado como se debe sobre toda duda razonable en el Old Bailey de la 

ciudad de Londres a fines del Siglo XVIII, mismo que servía como guía y estándar 

establecido para los jurados puedan desarrollarse en moralidad. Previamente, fue 

Ulpiano quien a mediados del siglo III; prefería se deje un delito impune cuando un 

culpable aún fuera considerado como inocente previo a recibir su condena; fue 

desde entonces que se empleó lo atribuido a Maimónides en el siglo XII, que resulta 

mejor absolver a grandes cantidades de personas culpables a sentenciar y ordenar 

la muerte de un sujeto inocente; esto fue fomentado por Hale Matthew en el siglo 

XVII. Llanos. (2011) 

 
 

Pero previamente a todo ello, se hizo presente en la Ley N° I del Código 

Hammnurabista donde literalmente se expresaba que quienes estuvieran acusados 

del delito de asesinato, debían recibir la sentencia de muerte siempre y cuando la 

acusación no podría ser corroborada, hecho que presupone un desarrollo burdo, 

bárbaro y de carácter irracional del principio materia de estudio. Martínez. (2017) 

 
La teoría planteada, aborda un principio jurídico que es objeto y derecho 

fundamental de toda persona humana; y el presente estudio pone o toma este 

principio de una forma no expresa, sin embargo, es de carácter pertinente tenerlo 

siempre presente puesto que su presencia es imprescindible en todo tipo de 

proceso. 

 
Respecto a la teoría de la Prueba- Carnelutti. (2008) realiza su fundamentación en 

base a aquellos elementos que engloba los hechos objeto del proceso, relacionado 

a los elementos de convicción que involucran de forma directa o con gran arraigo 

al imputado o presupone la subsunción de los hechos concretos materia del 

proceso referido a los elementos de convicción que lo relacionan directamente con 

el imputado u otra parte procesal, su función o fin versa sobre evitar enfocar la 

dirección del proceso en hechos que pudieron suceder en apariencia y, evalúa 
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estos sucesos desde la perspectiva adoptada por el Juzgador sin influencia total de 

lo alegado por las partes desde la buena fe de sus declaraciones y los hechos que 

se consideren verdaderos desde los medios probatorios actuados; motivo por el 

cual, a la prueba se le considera un medio de abducción o inferencia para una 

mayor explicación y entendimiento de los sucesos postulados (pág. 68). 

 
Los Principios de la Actividad Probatoria. 

a) Legitimidad de la Prueba. El medio por el cual la prueba surge para ser 

postulada en el proceso, debe haber sido mediante un conducto regular y de 

acuerdo a la normativa vigente; por tal motivo si se mediara la violencia, 

coacción o amenaza para obtener una confesión o sindicación, ello 

devendría en nulo y se iniciarían las acciones legales contra quien promovió 

que el sujete sindique falsedades. Vicuña. (2012) 

 
b) Libertad de la Prueba. Presupone el principio del derecho que versa sobre 

que cualquier hecho puede ser corroborado mediante cualquier elemento 

que lo conste con las prerrogativas de la norma que se encuentra 

resguardada en la Carta Magna nacional. En ese sentido, el representante 

del ministerio público y los abogados defensores, pueden postular cualquier 

medio que funde y sustente la pretensión de sus acciones o escritos. El 

mencionado, también se encuentra inmerso en el contenido de la norma 

peruana penal, específicamente en el artículo 155, apartado segundo. 

 
c) La Inmediación. La prueba es tomada por el Juzgador mediante la actuación 

del fiscal, el abogado defensor y demás partes procesales; este principio, en 

conjunto con la oralidad y concertación de la propia actividad de esta índole, 

son pilares del nuevo proceso penal, hecho que presupone mayor celeridad 

y fomenta la seguridad jurídica mediando el debido proceso. Gallegos. 

(2019) 

 
d) La publicidad del Debate. Este elemento imperativo para el desarrollo de las 

causas penales, con la reserva de casos que, por su naturaleza, la publicidad 

pueda lesionar los derechos considerados como fundamentales de las 
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partes; sin embargo, cuando se sustancia contra funcionarios públicos, la 

etapa de juzgamiento será de publicidad total. 

 
e) La pertinencia de la Prueba. Presupone necesariamente que los elementos 

de convicción ofrecidos guarden relación de manera pertinente con los fines 

de este, referido al objeto de la prueba; deben de estar estrechamente 

relacionadas con los sucesos que se investigan. Durán. (2016) 

 
f) Comunidad de la Prueba. Implica que todo medio probatorio que se ha 

ofrecido o sustanciado durante el proceso, debe de correrse traslado a las 

demás partes procesales; entiéndase que, si una parte ofrece un elemento 

de convicción, este no solo pasa a ser de conocimiento del Juzgador, sino, 

de quienes hasta el momento no hubiesen postulado prueba alguna. 

 
g) Actuación de la Prueba de Oficio Excepcional. Aunque el desarrollo de la 

actuación probatoria y la misma propiamente dicha, es función del abogado 

acusador y el abogado defensor del investigado, el A quo puede ordenar y 

admitir dentro del proceso aquella prueba que él hubiese postulado, siempre 

y cuando la mencionada se destine a hechos aclarativos sobre lo imputado. 

 
El Objeto de la Prueba, se refiere a esclarecer la imputación, deducir la punibilidad 

de los hechos y, el computo de la pena por contravenir las normas, mismas que 

pueden hacer que la misma varié a una media de seguridad dictada por la autoridad 

competente y, dentro de esa línea es clave para determinar el monto de reparación 

civil. Matheus. (2002) 

 
Para los juristas y el legislador encargado de la elaboración de la norma, este se 

conceptualiza como lo aquel elemento que guarda relación directa con los 

elementos de responsabilidad sobre el hecho, la punibilidad de este, la pena a 

cuantificar y la responsabilidad civil que deriva y ello, de acuerdo al apartado 

primero del artículo 156 de la norma penal aplicable. Sin embargo, se comprende 

la posibilidad de evadir dicha pertinencia mediante la subsunción de las máximas 

de la experiencia, que se caracteriza por la aplicación en base a lo experimentado 



26  

por el Juzgador, las leyes naturales, la normativa en vigencia o los hechos que por 

su naturaleza sean muy notorias y no generen duda. Ramírez. (2009) 

 
La presencia de la teoría previamente señalada, es de carácter imprescindible en 

todo tipo de proceso ya que su existencia significa la dirección que este tomará, por 

tanto, la valoración que los órganos brindan a este elemento, es de mucha 

importancia. Asimismo, guarda mucha relación con el tema objeto de estudio, 

puesto que, es por medio de la prueba que las partes defenderán su posición en 

todos sus extremos. 

 
En ese sentido, vale citar al acuerdo plenario N° 02-2005/CJ-116, en la cual 

determina que la declaración de la víctima en los delitos nombrados “clandestinos” 

es fundamental; dicha declaración es aceptada como única prueba de cargo propia 

en aquellos delitos contra la libertad sexual, pero solicita la figura de los elementos 

periféricos de carácter objetivo que reconocen con la versión. 

el juzgador, a efectos de valorar toda declaración testimonial, debe tener en cuenta 

las expresiones o manifestaciones en vivo del testigo: dinámicas, en las que cuenta 

el gesto, el silencio, el tono de voz, los titubeos y vacilaciones, así como una serie 

de datos esenciales para comprobar su credibilidad objetiva y subjetiva. De ahí la 

necesidad de que la prueba testifical se practique en el juicio oral 

 
Bases Conceptuales 

 
 

Prueba Testimonial. Este tipo de prueba es considerada imperativa, aunque en el 

transcurso de la administración judicial fue muy cuestionada debido a su naturaleza, 

empero, el valor que posee la convierte en un elemento o recurso fundamental en 

un proceso penal, más aún si se presencia o se trata de incriminación verbal o 

sindicación se trata de esclarecer; impone una estrecha conexión con el supuesto 

testigo y el juzgador como relación a los hechos acontecidos en el momento que 

ocurrió la configuración del hecho delictivo que impulsó el proceso desarrollado, 

siendo necesario el actuar de los testigos (ante facto, in facto y ex post facto); del 

mismo modo conviene de mucha pertinencia que aquella se defina en la actividad 

procesal con el objetico de crear conexión y brindar sentido para el discernimiento 
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de las afirmaciones o declaraciones sobre los acciones desarrolladas; es por ello 

que el carácter de imperativo mencionado en líneas anteriores puesto que este 

elemento sirve para crear, sembrar y evolucionar convicción en el Juzgador sobre 

las hipótesis que posee tanto la defensa del investigado o acusado como también 

el ministerio público; para tal efecto como prueba resulta ser un medio de 

corroboración, pero este debe encontrarse correctamente corroborado por los otros 

y diversos elementos postulados para poder salvaguardar la presunción de 

inocencia como principio. Briseño. (1995) 

 
Objeto de la Prueba Testimonial. Es imprescindible que el testimonio se vincule 

o posea conexión con el problema o conflicto acontecido, naciendo así lo que puede 

ser catalogado bajo la premisa de pertinencia del medio capaz de confirmar, 

además este tipo de prueba solo es capaz de ser admitida en el momento procesal 

que corresponde. Asimismo, el objeto de las pruebas testimoniales debe estar 

basadas en dilucidar o esclarecer los acontecimientos o sucesos materia de 

controversia, en otras palabras toda prueba testimonial debe cumplir a cabalidad el 

principio de pertinencia; por tanto, las declaraciones expresadas por el testigo 

deben ser de naturaleza idónea para que así estas puedan otorgar luces al juzgador 

sobre los acontecimientos del conflicto acontecido, con ello podemos deducir que 

si los testimonios que son objeto de prueba no se conectan con los hechos 

controvertidos, serán considerados como pruebas impertinentes. Artavia. (2003) 

 
Libertad de la Prueba. Presupone el principio del derecho que versa sobre que 

cualquier hecho puede ser corroborado mediante cualquier elemento que lo conste 

con las prerrogativas de la norma que se encuentra resguardada en la Carta Magna 

nacional. En ese sentido, el representante del ministerio público y los abogados 

defensores, pueden postular cualquier medio que funde y sustente la pretensión de 

sus acciones o escritos. Beltrán. (2017) 

 
Mayoría de edad. Se refiere para aquel ser humano que se encuentra “reconocido” 

dentro del ordenamiento legal, cumpliendo a través de ello deberes y obligaciones 

con las actuaciones de sus hechos en la sociedad. A través de los actos sea de 

manera positivo o negativo será determinante para la responsabilidad que podría 
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tener de acuerdo a los temas legales y/o administrativos; la mayoría de los países- 

incluyendo el Perú establecen que una persona obtiene la mayoría de edad al 

cumplir los 18 años de edad siendo esto el reconocimiento dentro del documento 

jerárquico que es la Carta Magna. 

 
Juicio oral. Es el método de juzgamiento dentro de un proceso penal, en esta fase- 

el juzgador realiza la audiencia detallando punto por punto los medios probatorios 

de ambas partes. Dicha audiencia- los abogados defensores participan a través de 

sus fundamentos estratégicos realizados ante el Juez y demás partes procesales 

para finalmente dan lugar a una sentencia determinante. Ostos. (2002) 
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III. METODOLOGÍA 

 
3.1. Tipo y diseño de Investigación 

Tipo 

Enmarcado a través de investigación básica, el autor Muntuané. (2010) lo define 

como aquella, donde se parte de conocimientos previos y estudios similares, con 

el objeto de contribuir a generar nuevos conocimientos en la temática en estudio, 

a partir de describir y explicar fenómenos puestos a consideración de la 

investigación (pág. 2). En el trabajo investigativo presentado, se refiere al análisis 

de la rectificación testimonial de la víctima y la interpretación por los jueces en 

los delitos de violación sexual en el Distrito Judicial de Tarapoto - 2020. 

Diseño 

El diseño será la teoría fundamentada, donde los autores Vivar, et al. (2010) lo 

define como los alcances propuestos y desarrollados en la investigación, sobre 

la base de teorías, buscando desarrollar a partir de un proceso sistemático de 

integración de las categorías y sus propiedades, la delimitación su accionar a 

hechos específicos (pág. 2). Asimismo, el estudio de casos como define el autor 

Yacuzzi. (2005), desde aquel componente preciso y conciso profundizando con 

relación a la situación, hecho y naturaleza de lo que se está investigando desde 

un comienzo analítico simple hasta llegar a lo más complejo del tema (pág. 37). 

 

3.2. Categorías, Subcategorías y Matriz de Categorización 

Las categorías son desarrolladas de acuerdo a nuestro título, siendo la categoría 

1: Rectificación testimonial de la víctima. Y, como categoría 2: Violación sexual. 

Igualmente, las subcategorías de la categoría 1 son las siguientes: Teoría de la 

victimología, Teoría pura del Derecho, Teoría de la presunción de inocencia. Las 

subcategorías de la categoría 2 son las siguientes: 

Teoría de la prueba, Concepciones – violación sexual, Teoría de la presunción 

de inocencia. 

 

3.3. Escenario de estudio 

En la presente investigación será ejecutado por la investigadora en el distrito 

judicial de Tarapoto; por lo que conllevara a analizar la rectificación testimonial 

de la víctima, y como esto es interpretado por los jueces en los delitos contra la 
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libertad sexual en su modalidad de violación en el Distrito Judicial en mención 

durante el periodo del 2020. 

 

3.4. Participantes 

Los participantes intervinientes en la investigación coadyuvaron de manera 

responsable en la presente con la finalidad de otorgar mayor claridad de forma 

oportuna y coherente, dichos participantes estuvieron conformados por tres 

profesionales metodológicos y temáticos, los mismos que fueron los validadores 

de los instrumentos aplicados. Asimismo, se tuvo a tres expertos – entrevistados 

los mismos que fueron especialistas en la materia, lo cual fueron seleccionados 

desde la base de la razón que postula el estudio entrevistándolos por separado, 

para posteriormente contrastar la información y son los siguientes. 

✓ Validadores de los instrumentos de guía de análisis documental y guía de 

entrevista a expertos: 

❖ Dr. Mas Guivin, Juan Carlos (Metodólogo) 

❖ Dr. Aldave Herrera, Rafael Fernando (Metodólogo) 

❖ Dr. Coronel Santa Cruz, Raúl (Temático) 

✓ Expertos – entrevistados, especialistas en la materia 

❖ Dr. Gesell Edinson Leihgton Méndez Ibáñez 

❖ Dr. Ronald Prado Ramos 

❖ Dr. Benji Espinoza Ramos 

 
3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

El instrumento utilizado fue guía de análisis documental lo cual fue realizado en 

base al intenso análisis de libros y artículos con ello recolectando información de 

los documentos reales y verídicos, asimismo, la investigación conto con la guía 

de juicio a expertos desarrollado a través de cuestionarios con preguntas 

abiertas y/o cerradas donde se evidencia la relación con el tema; la realidad y 

los objetivos por lo que se quiere llegar con la investigación. Gallardo. (2017) 

 

3.6. Procedimiento 

Se inició con la recopilación de la información en documentaciones acerca del 

análisis de la rectificación testimonial en los delitos de violación sexual, posterior 

a ello se aplica la guía de análisis documental realizando un profundo análisis 
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exegético en relación al mismo. Asimismo, la aplicación de la guía de entrevista 

a expertos fue en base a las preguntas planteadas a los expertos para luego ser 

contrastados en la investigación. 

La información obtenida será triangulada mediante la combinación de los 

resultados de cada instrumento (guía de entrevista y guía de análisis 

documental), tomando como premisa que una técnica y sus resultados no tiene 

jerarquía una sobre la otra, sino más bien son complementarias y así tener la 

alternativa de poder visibilizar los problemas asociadas a las categorías en 

estudio desde diferentes ángulos y de esta forma incrementar la validez y 

consistencia de los hallazgos. 

 

3.7. Rigor científico 

Para establecer de forma coherente la investigación, se ha tenido en cuenta la i) 

Sostenibilidad lógica, basado en la concordancia de las categorías y sub 

categorías esgrimidas en el marco teórico, ii) Credibilidad, se refiere a la 

confiabilidad de las fuentes de información, las mismas que han sido obtenidas 

de artículos científicos y revistas indexadas, iii) Conformabilidad, implica que las 

hipótesis señalas en el presente trabajo de investigación van a ser contrastadas 

en el resultado logrado, y iv) Transferibilidad, se tiene que las conclusiones 

arribadas pueden transferirse a otro contexto similar, pudiendo ser abordadas en 

futuras investigaciones científicas. Vasconcelos. (2021) 

 

 
3.8. Método de análisis de datos 

Los métodos de análisis ejecutados en la investigación fueron los siguientes: 

Son los siguientes: 

● Método de Tipo Analítico. 

Se emplea para realizar un análisis sobre la realidad problemática en atención a 

la que se desarrolló en el trabajo realizado. Lopez, et al. (2010) 

• Método Descriptivo - Explicativo. 

Se da cuando lo que se debe hacer es explicar las directrices de un problema 

identificado; sobre una falencia o debilidad; para ser sometido con posterioridad 

a un estudio de tipo científico y en el ínterin se puedan desarrollar soluciones 
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conducentes a la materia. Guevara, Verdesoto & Castro. (2020) 

● Método de Síntesis. 

El mencionado brinda la oportunidad de que el trabajo se sustancie en un 

enfoque de tipo objetivo, concreto, de manera real y sistematizado mediante la 

información recopilada de la investigación que será empleada para la 

construcción de las conclusiones. 

● Método Deductivo. 

Este método se realiza para colegir los datos de tipos bibliográficos en un 

aspecto más extenso y, poder fomentar las conclusiones de una manera más 

precisa y útil para el trabajo, con el fin de poder fomentar una comprensión más 

concatenada de lo que busca el trabajo; así mismo esboza información 

pertinente obtenida de bibliotecas, informes, del propio ordenamiento jurídico y 

de la red global; con el fin de que sean empleadas para la construcción del 

desarrollo del presente; el método de esta índole entra a tallar desde la 

concepción de los términos predeterminados aceptados con el fin que puedan 

establecer información de mayor relevancia. Prieto (2017) 

● El Método Histórico. 

Desarrolla los antecedentes o trabajos previos relacionados con el presente, a 

fin de poder evaluar las categorías del tema abordado, ello fomenta un 

conocimiento mejor acuñado. Delgado. (2010) 

Los datos cualitativos, fueron analizados y procesados luego de las entrevistas, 

y la revisión documental, primero se identificaron las unidades significativas de 

análisis, luego se realizó la categorización, la agrupación, codificación y 

finalmente se procedió a su interpretación. 

 

3.9. Aspectos éticos 

El empleo coherente de las fuentes de información recolectada no es sinónimo 

de simplicidad, muy al contrario, esto es responsabilidad del investigador en 

ejecutar un excelente nivel de trabajo investigativo señalando cada detalle, así 

como indicar cuáles fueron sus teorías planteadas y el método de su 

investigación y por consiguiente como se obtuvo los resultados- como y que se 

logró determinar. Castañeda, Mas & Mendez. (2020) 
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El trabajo investigativo fue precisamente desarrollado de acorde a los criterios 

que precisa en la Guía de Producción de los Productos Observables por la 

Universidad, efectivamente comprende la precisión científica requerido por la 

sociedad jurídica, por lo tanto, es efectuado con el análisis exegético de fuentes 

bibliográficas, investigaciones con relación al tema planteada como son 

internacional y nacional, productos científicos, exploración de jurisprudencia 

relevante; así como proyectos de grandes cambios en beneficio para la sociedad; 

igualmente el presente trabajo es elaborado teniendo en consideración las 

normas internacionales APA, la recopilación y desarrollo fue totalmente verídica 

la cual se realizó mediante la guía de observación, análisis documental y de 

entrevista, extraídas de portales oficiales de acceso al público, realizado desde 

el marco de los Derechos de Autor, por lo que, la investigación que se está 

realizando cumple con criterios de confortabilidad, credibilidad y transferibilidad, 

en ese sentido desarrolla un standard alto que exigen las autoridades de la casa 

de estudios superior; al tratarse de documentos de acceso público, esta se puede 

verificar en los mencionados (Jurisprudencia y Decretos) de fácil acceso a 

cualquier persona en la página oficial del Poder Judicial del Perú. 
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IV. RESULTADOS 

En relación a los resultados obtenidos durante la investigación, es menester 

precisar que el apartado en mención desarrollara en conjunto los objetivos 

específicos del trabajo de grado. 

Siendo importante precisar el primer objetivo específico: Interpretar la figura de 

la rectificación testimonial de la víctima de violación sexual. 

Tabla 1: Entrevistados 
 

ENTREVISTA A LOS EXPERTOS 

 
PREGUNTAS 

Gesell Edinson 

Leihgton Méndez 

Ibáñez 

Ronald Prado 

Ramos 

Benji Espinoza 

Ramos 

 La rectificación Este hecho debe Cuando la víctima 

 testimonio de la ser evaluado y realice la retractación 

 víctima en la analizado por el de su declaración, se 

 instancia de juicio juzgador dejaría en estado de 

 oral, debe de ser entendiéndose, indefensión la causa 

 
1.- Desde su 

conocimiento 

profesional, ¿qué 

opinión le merece 

respecto al 

análisis de la 

rectificación 

testimonial de la 

víctima en juicio 

oral? 

evaluada desde la 

base de la verdad 

material, pues es 

importante 

mencionar que la 

causa penal no 

puede 

simplemente 

retrotraerse  o 

anularse por negar 

los hechos y aún 

qué es la propia 

agraviada quién 

se desiste de los 

cargos imputados 

y aún más de la 

acusación 

realizada  en 

contra del 

imputado, 

necesariamente 

no obstante que 

penal, sin embargo, 

se debe tener en 

cuenta que los 

hechos imputados al 

encausado no 

constituyeron delito, 

pues de la materia en 

sí, debe entenderse 

que el acto debe ser 

desarrollado   sin   el 

consentimiento de la 

 más cuando esta los actos como agraviada 

 negación de viene tales no han  

 de la propia configurado el  

 agraviada delito y aún más  

  no se han  
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  suscitado en 

relación de la 

normativa penal 

vigente 

 

 La rectificación La rectificación Esta figura procesal 

 sobre el generada de la presupone ser un 

 testimonial que testimonial de la punto de inflexión 

 realiza a la agraviada, para la 

 agraviada en los solamente puede determinación en un 

 delitos de presuponer un proceso penal, 

 violación sexual argumento válido siempre y cuando 

Desde su opinión, contiene un para la causa y está retratación o 

¿Hasta qué punto fundamento que puede ser variación de los 

la interpretación sólido, verídico, utilizado mediante hechos ocurridos que 

de la rectificación pertinente la interpretación y configuran el ilícito 

testimonial en los conducente y útil solución de los penal, se 

delitos de como siempre y hechos en encontrasen 

violación sexual cuando está se concreto cuando corroborados 

en personas encuentra la retractación se mediante elementos 

mayores de edad corroborada y encuentre de convicción firmes 

contiene verificada por un fundamentada en y que se hubieran 

fundamentos elemento de elementos de admitido tras la etapa 

sólido y convicción y otros convicción que de saneamiento. 

contundente? periféricos que generen este  

 fomenten un último en el Juez.  

 discernimiento   

 correcto y libre de   

 dudas hacia el   

 juzgador al   

 momento de   

 dilucidar la causa   

 El mencionado El acuerdo Los presupuestos y 

Acuerdo Plenario plenario del cual configuraría en el 
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¿Cuáles son los 

requisitos que 

debe tener el 

testimonio de la 

víctima según el 

acuerdo plenario 

N° 2-2005 CJ- 

116? 

Número 2 - 2005 

en su fundamento 

número 10, indica 

tres garantías o 

elementos que 

deben concurrir 

para determinar la 

validez de la 

víctima, la 

ausencia   de 

incredibilidad 

subjetiva forma 

que no existe una 

relación de odio o 

resentimiento 

entre la declarante 

y el imputado; 

verosimilitud   de 

los  hechos,  que 

estos    se 

encuentren 

relatados  de 

manera coherente 

y sólida; por 

último, la 

persistencia de 

incriminación 

se hace 

referencia, 

dispone  en   su 

apartado 10, que 

deben concurrir se 

una   serie    de 

requisitos    para 

poder   actuar   la 

declaración de la 

agraviada  en   la 

etapa        que 

corresponde     al 

seguirse la causa 

penal; en primera 

instancia se debe 

tener presente en 

la ausencia   de 

incredibilidad 

subjetiva,  misma 

que  indica   una 

ausencia      de 

sentimientos 

versados   sobre 

odio, 

resentimiento     o 

enemistad     que 

puedan parcializar 

el   testimonio; 

luego          la 

verosimilitud de 

los hechos y que 

estos   deben   de 

estar relatados de 

testimonio   de  la 

víctima como un 

elemento       de 

convicción firme que 

se puede actuar en el 

proceso;  son,  la 

ausencia   de   la 

incredibilidad 

subjetiva,        la 

verosimilitud de los 

hechos   y    la 

persistencia   en  la 

incriminación   sobre 

la persona    y  la 

causa. 
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  manera coherente 

y puedan ser 

verificados 

mediante la actual 

en el proceso y, la 

persistencia  de 

esta en la 

incriminación 

contra  el 

encausado 

 

 La actuación de La rectificación del Esta figura jurídica 

 esta figura sobre testimonia de una puede entenderse 

 la declaración de víctima del ilícito como una 

 la persona que penal de retractación o 

 resulta agraviada referencia de esclarecimiento de 

 por el delito de estudio, tiene una los hechos que se 

 violación sexual, atención referida han investigado, sin 

 
¿Cómo actúa la 

rectificación 

testimonial de la 

víctima personas 

mayores de edad 

en nuestra 

legislación? 

en nuestra 

legislación, tiene 

el mismo ínterin de 

trato      que      de 

cualquier        otra 

víctima, sin 

embargo, se hace 

hincapié en el tipo 

al grado de 

madurez de la 

persona, la 

gravedad de los 

hechos e, la 

posible atención 

de   un   elemento 

externo que 

embargo, es 

importante precisar 

que evaluar la 

misma, debe tener 

referencia sobre la 

madurez de la 

persona,    pues    se 

trata de una que ha 

 de ilícito cometido pudiera influir en la adquirido la mayoría 

 y la gravedad de presente de edad y atender 

 los hechos de retractación. otros elementos de 

 referencia sobre la  corroboración 

 persona  periférica que 

 inculpada.  pudiera avalar su 

   mención. 

 El mencionado Este documento El acuerdo plenario 
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¿Por qué el 

acuerdo plenario 

N° 2-2005 CJ-116 

es transcendental 

en la rectificación 

testimonial de la 

víctima? 

acuerdo  plenario 

presupone   ser 

materia 

trascendental para 

el  tema    de 

investigación 

como  ello    en 

atención  de  que 

resguarda 

prerrogativas 

necesarias para 

poder configurar la 

figura de mención 

y mediante  ello 

validar       la 

declaración de la 

víctima 

normativo,  de 

carácter 

vinculante, 

Resulta  ser 

materia 

indispensable 

para el tema de 

mención, ya que 

dentro de  Su 

contenido    se 

resguarda en las 

bases que deben 

cumplir     la 

declaración de la 

víctima para poder 

ser validada y 

actuada    en    el 

proceso penal 

de mención se ha 

desarrollado 

teniendo en atención 

las bases necesarias 

para poder actuar y 

validar la declaración 

de la víctima o, del 

caso en concreto la 

rectificación que está 

puede llegar a tener 

durante el desarrollo 

de proceso  penal 

promovido en base 

de  su primera 

sindicación. 

 
 
 
 
 

¿Cómo usted 

interpreta la figura 

del testimonio de 

la víctima en los 

procesos de 

violación a 

personas mayores 

de edad? 

La figura del 

testimonio de la 

víctima en los 

delitos de 

violación sexual, al 

ser está una 

persona mayor de 

edad, presupone 

ser un elemento 

de convicción más 

firme y preciso, 

ello en atención de 

que la narración 

de los hechos Se 

presume         que 

Al momento de 

actuarse un 

elemento  de 

convicción en un 

delito como el de 

violación sexual y, 

este verse sobre la 

manifestación de 

una persona 

mayor de edad, se 

entiende que es 

elemento 

probatorio preciso, 

firme   e 

imprescindible 

El testimonio de una 

persona que ostente 

la mayoría de edad 

en los delitos de 

violación sexual 

como la parte 

agraviada, indica ser 

un elemento de 

convicción necesario 

para determinar la 

causa y el conjunto 

de los demás medios 

probatorios de 

corroboración 

periférica. 
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 concurren en los 

requisitos 

imperativos  del 

acuerdo plenario 

estudiado  en  el 

presente 

para determinar la 

responsabilidad 

del imputado. 

 

 Determinar o Considero que Un motivo o causa de 

 establecer establecer realización de estos 

 causales de causales para la ilícitos penales en 

 realización de realización delitos agravio de personas 

 delitos y, contra la libertad que ostentan la 

 específicamente sexual en agravio mayoría de edad, 

 sobre los de de personas puede determinarse 

 violación sexual a mayores de edad, como una respuesta 

 personas mayores es un tema a escenas similares 

 de edad en el complicado de vividas con 

¿Cuáles son las mundo, es una debatir, sin anterioridad, traumas 

causales por la tarea compleja de embargo, desde que aquejan la 

que se da el delito realizar, sin mi experiencia psique de la persona, 

de violación embargo, es debo acotar que la o ser el reflejo de una 

sexual a personas importante mayor incidencia sociedad deficiente 

mayores de edad precisar que la de comisión de que reprime a las 

en el mundo? mayoría de estos estos ilícitos personas por su 

 delitos son penales se dan orientación sexual 

 cometidos por por episodios  

 personas que similares o  

 padecen de algún escenas  

 tipo de trastorno, traumáticas  

 personas que han vividas por los  

 sido denigra das sujetos activos del  

 por la sociedad o delito desde su  

 en su defecto infancia.  

 sujetos que   
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 resguardan algún 

tipo de represión 

por actos sufridos 

en su niñez. 

  

 El delito de Las múltiples Es importante 

 violación sexual legislaciones que precisar que la 

 en agravio de regulan el delito de legislación italiana 

 personas mayores violación sexual regula el hecho de 

 de edad se convergen con la que una persona que 

 encuentra nuestra en el obliga a otra a 

 regulado por sentido de que mantener acceso 

 múltiples condenan el carnal por cualquiera 

 legislaciones a hecho de que una de las vías que se 

¿Qué nos dice las nivel mundial y persona obliga a encuentran 

diversas guardan relación otra, es decir sin establecidas también 

legislaciones directa con la su consentimiento en nuestra 

acerca del delito nuestra en el mantenga acceso legislación sea 

de violación sentido de que carnal con el reprimida por una 

sexual a personas impone una pena sujeto pasivo del pena privativa de 

mayores de edad privativa de delito, presupone libertad como en este 

y cuál sería la libertad a la ser un acto sentido es que se 

relación con persona que reprochable que la encuentra una 

nuestra obliga a otra a sociedad necesita relación directa entre 

legislación? mantener acceso evitar y, en este las normas acotadas 

 carnal sin su sentido la  

 consentimiento en legislación  

 este sentido sanciona.  

 entendiendo que   

 la falta de   

 manifestación   

 para desarrollar el   

 gato como la   

 característica que   
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 configura el delito   

 Una persona Cuando una Cuando una persona 

 mayor de edad persona ha sufrido ha sido víctima de 

 que ha sido el delito de abuso sexual, sea 

 víctima de un violación sexual, cual sea su edad, 

 delito de violación desarrolla un tiende a tener 

 sexual, fría y en comportamiento comportamientos 

 ocasiones muchas veces agresivos o que lo 

 depresiva; ya que depresivo o en su aíslan de la sociedad 

 los actos que ha defecto agresivo como tal, en este 

 
¿Cómo se 

comporta una 

persona mayor de 

edad que ha sido 

abusada 

sexualmente? 

sufrido siempre 

repercuten en la 

psique      de      la 

persona desde 

una      idea      de 

rechazo      a      la 

sociedad 

toma ya que es 

recurrente  el 

hecho de que 

desarrolle 

desagrado por el 

sexo  opuesto, 

miedo, euforia o 

sentido es deberse 

que los actos que ha 

sufrido repercuten en 

tu desarrollo como 

persona y ante la 

sociedad como este 

genera un 

  desesperación, es sentimiento de 

  decir el rechazo y enojo. 

  comportamiento  

  que antes de esta  

  desempeñaba se  

  entorna  

  inexistente y se  

  convierte en un  

  trastorno.  

 La rectificación La rectificación de La jurisprudencia 

testimonial de la la víctima durante nacional de carácter 

parte agravada del el juicio oral, debe vinculante, indica 

delito de violación evaluarse de que la rectificación 

sexual como acuerdo a las testimonial de la 

cuando está prerrogativas ya víctima en los delitos 

ausente la dadas para los de violación sexual 
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¿Cómo se 

muestra la 

rectificación 

testimonial de la 

víctima mayor de 

edad en juicio oral 

mediante la 

jurisprudencia 

nacional y 

vinculante? 

mayoría de edad 

Cómo    debe 

evaluarse      en 

atención  a  las 

bases 

jurisprudenciales y 

doctrinarios 

acotadas 

reflejadas   en   el 

sentido     del 

acuerdo plenario 

ya estudiar; ya que 

es de verse que si 

no se cumpliese lo 

estipulado      se 

vulneraría  el 

derecho como tal y 

el debido 

procedimiento. 

casos de violación 

sexual; ya que 

debe entenderse 

que por la 

condición del 

delito muchas 

veces la víctima 

resulta  tan 

afectada que no 

logra con describir 

con claridad los 

hechos que 

habrían sufrido, 

sin embargo, esto 

no le restaría el 

valor probatorio de 

la mencionada 

como deben de 

concurrir en los 

preceptos ya 

acotados con 

anterioridad del 

acuerdo plenario 

mencionado, ya que 

por la índole del ilícito 

penal no solamente 

se trata de retrotraer 

la declaración, o de 

aclarar la; pues estos 

nuevos indicios o 

menciones por parte 

de la agraviada 

deben de poder ser 

corroborados de 

manera periférica y 

directa 

 
 
 
 
 

¿La declaración 

de la víctima es 

suficiente para 

enervar la 

presunción de 

inocencia? 

La declaración de 

la víctima como 

pese a tratarse de 

un delito de tipo 

clandestino,  no 

puede ser el único 

elemento  de 

convicción 

actuado con el fin 

de que se pueda 

enervar   la 

presunción de 

inocencia sobre la 

parte imputada; 

El elemento   de 

convicción     que 

deviene    de    la 

declaración de la 

parte   agraviada, 

no puede ser el 

único    empleado 

en  el   proceso 

penal        para 

denotar         la 

responsabilidad 

de   la   parte 

imputada, en ese 

sentido no puede 

La declaración o 

manifestación de la 

parte agraviada en 

los delitos contra la 

libertad sexual, no 

pueden ser el único 

elemento que se 

actúe con el fin de 

enervar el principio 

de presunción de 

inocencia que le 

asiste al imputado; 

ya       que       debe 

respetarse   la   base 
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 Ya que se debe de ser el único constitucional de 

respetar las elemento de derecho debe 

garantías convicción que se basarse en hechos 

procesales y actúe con el fin de objetivos, que se 

derechos enervar la pueden corroborar 

constitucionales presunción de mediante elementos 

de ambas partes inocencia. de convicción que no 

del proceso  devenga de la parte 

  que alegue la 

  afectación de su 

  derecho 

 El valor probatorio La manifestación El valor probatorio 

 del testimonio de de la víctima, que se le adjudica a 

 la víctima mayor adquiere un valor la declaración de la 

 de edad durante el probatorio víctima mayor de 

 juicio oral en los imperativo para el edad, juega un papel 

 procesos donde desarrollo del importantísimo en el 

 se hubiera proceso por desarrollo del 

¿Cuál es el valor cometido el ilícito violación sexual, proceso penal y en la 

probatorio del de violación es entonces que, etapa de juicio oral; 

testimonio de la sexual, es un durante la etapa ya que, si está, no se 

víctima mayor de elemento de de juicio oral como podría proseguir a la 

edad en juicio oral convicción su actuación, se etapa de 

en los procesos necesario, ello torna imperativa, juzgamiento, esto 

de violación teniendo en ya que sería la pues deviene de que 

sexual? atención que el única fuente o está manifestación 

 delito mencionado elemento de es la única fuente o 

 es un delito convicción directa elemento de 

 clandestino y, que se tiene del convicción directa 

 muchas veces la ilícito que se que se obtiene la 

 única parte que pretende justiciar. comisión de los 

 presencia el hecho  hechos. 

 es la parte que lo   
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 sufre.   

 

CONCLUSIONES DE LAS ENTREVISTAS 

Pregunta 1.- Se puede concluir que el análisis qué se debe hacer respecto a la 

rectificación testimonial de la víctima en juicio oral, debe reunir, la base de 

imputación objetiva, elementos de convicción firmes y coherencia de los hechos 

descritos con los hechos actuales. 

Pregunta 2.- Se puede concluir que la interpretación siempre debe desarrollarse 

sobre la base de una manifestación de una parte procesal, tecas en autos Es 

deberse que la persona que presta su declaración es una que adquirió la 

mayoría de edad Como por lo que la interpretación debe circunscribirse a los 

parámetros establecidos previamente para validar esta manifestación 

Pregunta 3.- Se puede concluir que la ausencia de incredibilidad subjetiva 

forma que no existe una relación de odio o resentimiento entre la declarante y 

el imputado; verosimilitud de los hechos, que estos se encuentren relatados de 

manera coherente y sólida; por último, la persistencia de incriminación, son los 

elementos que resguarda necesariamente para ser aplicados en casos de 

autos. 

Pregunta 4.- Se puede concluir que la atención brindada por parte de la 

legislación peruana frente a la figura de la rectificación testimonial, se entiende 

como una posible retractación de los hechos imputados e investigados, así 

mismo, es importante tener en atención el grado de madurez de la persona que 

se encuentra prestando su manifestación, pues, ante el ordenamiento jurídico, 

es una persona capaz y sujeta a derechos, obligaciones y represalias. 

Pregunta 5.- Se puede concluir que, el acuerdo plenario N° 002 – 2005, es 

materia de estudio imperativo para comprender la figura de la testificación de 

la víctima en los procesos penales referidos a ilícitos contra la libertad sexual, 

en este sentido, su contenido normativo indica las bases para poder actuar este 

elemento de convicción al tratarse de un delito clandestino. 

Pregunta 6.- Se puede concluir que es de verse que el testimonio de una 

persona que ha sufrido el delito de violación sexual y está tiene la mayoría de 

edad, presupone ser un elemento de convicción necesario que debe ser 

actuado, pero antes determinado y valorado para los fines del proceso penal. 
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Pregunta 7.- Se puede concluir que es difícil determinar una causal o justificante 

que lleve a una persona a realizar el ilícito penal contra la libertad sexual en 

agravio de otro sujeto y, aún más si el agraviado presupone ser una persona 

mayor de edad, pero para el caso en autos se puede determinar o tratar de 

explicar el ilícito a través de escenas traumáticas vividas por el agresor o ser 

una represalia por algún trato sufrido. 

Pregunta 8.- Se puede concluir que las legislaciones alrededor del mundo 

guardan relación con la nuestra en el sentido que, regulan y sancionan el hecho 

de que una persona obliga a otra, es decir realizar el acceso carnal con está 

sin su consentimiento, como un delito que debe de ser penado con una 

privación de la Libertad; en ese sentido es deberse que se guarda una relación 

Más directa con la legislación italiana 

Pregunta 9.- Se puede concluir que, es recurrente el cambio de actitud de una 

persona que ha sido víctima de un delito en dónde se ha visto afectado su 

libertad sexual o su intimidad, ya que pretende aislarse de la sociedad, 

desarrolla sentimientos de enojo, furia y resentimiento, es en ese sentido que 

puede entenderse un comportamiento como reflejo directo de los actos que ha 

sufrido durante la comisión del ilícito. 

Pregunta 10.- Se puede concluir que la rectificación testimonial de la parte 

agravada en los delitos de violación sexual como cuando esté sujeto sea mayor 

de edad, desde la jurisprudencia de carácter vinculante y la propia legislación 

peruana como la versión de esta parte debe de concurrir en una serie de 

requisitos o puntos de importancia necesaria de corroboración directa con los 

demás elementos de convicción. 

Pregunta 11.- Se puede concluir que, la declaración de la víctima no es 

suficiente para enervar la presunción de inocencia sobre la parte imputada, 

pues una base constitucional indica que el derecho debe basarse en hechos 

objetivos de corroboración directa y periférica y no puede sustentarse sobre 

simples afirmaciones sin base probatoria. 

Pregunta 12.- Se puede concluir que la característica que obtiene y se le 

adjudica en razón a la fuerza probatoria sobre el testimonio de la víctima mayor 

de edad en el momento de llevarse a cabo el juicio oral, se torna como el 

elemento de convicción más imperativo y con incidencia directa sobre el 
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juzgador dentro de lo corroborado con anterioridad a fin de poder proseguir con 

el proceso penal, ya que este delito se caracteriza por ser de índole clandestino 

y la única parte que estrella presenta momento de los hechos es la propia parte 

agraviada 

 
Seguido en este apartado, corresponde desarrollar el segundo objetivo 

específico: Comparar a través del Derecho Comparado los delitos de violación 

sexual en el distrito judicial de Tarapoto. 

Tabla 2: Derecho Comparado 
 

REFERENCIA 

BIBLIOGRÁFICA 

CONTENIDO O 

SENTIDO DE LA 

NORMA 

SEMEJANZA 

CON NUESTRA 

LEGISLACIÓN 

DIFERENCIA CON 

NUESTRA 

LEGISLACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
ITALIA 

 
 

CÓDIGO PENAL 

 
 

LO 10/1995, de 23- 

11 

Artículo 179.- 

 
 

Cuando     la 

agresión sexual 

consista    en 

acceso carnal por 

vía vaginal, anal 

o bucal,     o 

introducción   de 

miembros 

corporales      u 

objetos   por 

alguna de las dos 

primeras vías, el 

responsable será 

castigado  como 

reo de violación 

con la pena 

de prisión de seis 

a 12 años. 

Artículo 170.- 

Violación sexual 

 
 

El que,  con 

violencia, física o 

psicológica, 

grave amenaza o 

aprovechándose 

de un entorno de 

coacción o  de 

cualquier  otro 

entorno que 

impida   a   la 

persona  dar  su 

libre 

consentimiento, 

obliga a esta a 

tener   acceso 

carnal por vía 

vaginal,  anal    o 

bucal o realiza 

Las diferencias de las 

normativas 

estudiadas,  se 

centran el ámbito de 

cuantificación de  la 

pena y, las vías de 

acceso 

 Artículo 205.-  
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COLOMBIA 

CODIGO PENAL 

LEY 599 DE 2000 

 
Acceso carnal 

violento. 

El que realice 

acceso  carnal 

con otra persona 

mediante 

violencia, 

incurrirá   en 

prisión de ocho 

(8) a quince (15) 

años. 

cualquier otro 

acto análogo con 

la introducción de 

un objeto o parte 

del cuerpo por 

alguna de las dos 

primeras vías, 

será      reprimido 

con pena 

privativa de 

libertad no menor 

de catorce ni 

mayor de veinte 

años. 

 
Hay  semejanza 

en el sentido que 

la   primera 

legislación 

estudiada, 

contempla  las 

vías del acceso 

carnal,    sin 

embargo, con la 

segunda 

normativa, solo 

se refiere   al 

acceso carnal y, 

más no las vías 

de introducción 

 

El resultado que corresponde al segundo objetivo específico, indica que el delito de 

violación sexual en agravio de personas mayores de edad, resulta ser similar en 

distintas legislaciones nacionales con incidencia del mismo sistema penal, puesto 
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Terminando el presente, nos abocamos al desarrollo del tercer objetivo 

específico: Contrastar la rectificación testimonial de la víctima, en los delitos de 

violación sexual en el Distrito Judicial de Tarapoto. 

Tabla 3: Expedientes 
 

DESCRIPCIÓN 

DE LA 

FUENTE 

CONSIDERACIO 

NES 

GENERALES 

ANÁLISIS DEL 

TEMA 

POSICIÓN 

CRÍTICA 

 
CONCLUSIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXPEDIENTE 

N° 310-2018-0- 

2208-JP-FC-01 

La imputación 

contra  LUIS ELI 

COLLANTES 

CHULES –  en 

adelante, el 

denunciado,    la 

misma  que  se 

hace consistir en 

que dicha persona 

el día uno de abril 

del presente año, a 

las 19:00  horas 

aproximadamente 

se  dirigió    al 

domicilio   de  la 

agraviada    Luna 

Tenorio Vilca (27) 

ubicado  en  Jr. 

Alfonso Ugarte N° 

382 del Distrito de 

Morales y estando 

en dicho lugar en 

Que, habiéndose 

procedido  a 

practicar el RML a la 

agraviada Luna 

Tenorio Vilca, se ha 

evacuado el 

Certificado Médico 

Legal N° 005377 – 

H,       en       donde 

concluye:   NO 

PRESENTA 

SIGNOS   DE 

LESIONES 

TRAUMATICAS  – 

NO AMERITA 

DESCANSO 

MEDICO  LEGAL, 

SIGNOS DE HIMEN 

COMPLACIENTE 

CON SIGNOS DE 

INFECCION 

GENITAL Y ANO 

Conforme es de 

verse en el proceso 

tras su 

formalización, al 

haberse actuado 

nuevamente la 

actuación de la 

declaración de la 

agraviada, esta 

persona indicó el 

encausado fue su 

pareja sentimental, 

pero por 

desavenencias 

provocadas por él, 

y dejarlo por otra 

fémina, tras haber 

sostenido  un 

encuentro con  él 

para dialogar   y 

tuvieron 

relaciones, pero 

Por las 

consideraciones 

expuestas    en 

atención a  los 

elementos    de 

convicción y la 

manifestación 

de la agraviada, 

corresponde 

absolver a LUIS 

ELI 

COLLANTES 

CHULES,  por 

delito Contra la 

libertad     – 

Violación de La 

Libertad sexual, 

en la modalidad 

de VIOLACION 

SEXUAL    en 

que la legislación italiana guarda una relación más similar con la peruana, pues, solo 

se yergue una leve diferencia sobre la cuantificación de la pena, mientras que dentro 

de la legislación colombiana solo contempla el acto, más no las vías de realización. 
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 compañía de la 

antes citada, 

aprovechó  para 

abusarla 

sexualmente, 

razón por la cual 

se ha realizado la 

denuncia 

correspondiente. 

CON SIGNOS DE 

ENFERMEDAD 

HEMORROIDAL. 

consensuadas. 

Negando el hecho 

violento en su 

contra por parte del 

encausado. 

agravio de Luna 

Tenorio Vilca. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
EXPEDIENTE 

N° 297-2018-0- 

2208-JP-FC-02 

Según fluye de los 

actuados, que el 

día 24 de julio del 

presente año a las 

12:00 

aproximadamente, 

la persona de 

Katherine Araujo 

Saavedra 

concurrió como de 

costumbre  a su 

centro de estudios 

Instituto 

Amazónico de esta 

ciudad, siendo el 

caso que cuando 

su señor  Padre 

HITLER REYSER 

ARAUJO PEREZ, 

acudió a recogerlo 

a eso de las 19:00 

horas 

aproximadamente, 

Como aún no se 

sabía el paradero de 

le mencionada, su 

señor padre antes 

citado acude el 25 

de julio del presente 

año a la oficina de 

DIVINCRI de esta 

ciudad para 

denunciar  la 

desaparición de su 

hija, sin embargo, el 

26 de julio del 

presente año, como 

a las 9:00 pm 

cuando el señor 

Hitler realizaba la 

búsqueda, por la 

AA.VV. 10 de 

agosto, vio salir a la 

agraviada de una 

casa, por lo que de 

inmediato envió una 

Al formalizarse la 

investigación y ser 

actuada en juicio 

oral la declaración 

de la agraviada, 

esta refirió que su 

declaración en 

sede fiscal, fue 

motivada porque 

su padre no 

apoyaba la relación 

que sostenía con el 

encausado y, en su 

momento,     estos 

procrearon al 

menor de iniciales 

L.L.T.A; en ese 

sentido refirió que 

ella solo lo hizo por 

insistencia de su 

padre y bajo la 

amenaza de que, 

caso         contrario 

Por las 

consideraciones 

expuestas    al 

Juzgado 

abocado a   la 

causa penal, le 

corresponde 

evaluar    de 

manera 

imperativa    la 

declaración 

rectificada de la 

agraviada, 

conforme 

elementos   de 

convicción  que 

su  persona 

postula, por ello 

es que   se 

absuelve de los 

cargos 

investigados    a 

CRISTIAN 
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 ya no encontró a 

su hijo esperando 

incluso hasta las 

20:15 horas 

aproximadamente 

y al indagar en ese 

momento ente sus 

compañeros   de 

estudios  entre 

ellos   su 

compañera de 

nombre YACURRI, 

le indicó que la 

había visto con 

una persona de 

sexo masculino 

conocido como 

Christian el mismo 

que conduce una 

motocar. 

motocar para que la 

recoja, misma que 

estaba en compañía 

de una compañera. 

procedería a 

retirarla de su 

casa. 

TROYES 

MARICHI, por 

delito Contra la 

libertad  – 

Violación de La 

Libertad sexual, 

en agravio de 

Katherine 

Araujo 

Saavedra 

 
 
 
 
 

EXPEDIENTE 

N° 312-2017-0- 

2208-JP-FC-01 

Fluye de los 

actuados, la 

imputación contra 

MARCOS JUNIOR 

SICHHA 

MELENDEZ – en 

adelante, el 

denunciado -, la 

misma que se 

hace consistir en 

que dicha persona 

ha mantenido una 

Así mismo, el 18 de 

octubre del mismo 

año, aún 

continuaban como 

enamorados siendo 

que a las 13:00 

horas 

aproximadamente, 

se volvió a encontrar 

la agraviada con el 

denunciado cuando 

ésta estaba por 

Que al ser 

sometida      la 

agraviada   a  un 

Reconocimiento 

Médico Legal, se 

ha  evacuado   el 

Certificado Médico 

Legal 005592 – L 

de fecha 19  de 

octubre del año 

2017, en donde se 

ha concluido: No 

Por las 

consideraciones 

expuestas a fin 

de garantizar el 

marco 

constitucional y 

el debido 

proceso  desde 

pruebas 

objetivas 

esbozadas 

desde la 
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 relación 

sentimental con la 

mujer   de Isidora 

Ríos Isuiza (25)- 

en adelante   la 

agraviada-, desde 

el día 15 de julio 

del   año  2017, 

relación que duró 

una semana, para 

luego retornar la 

relación     de 

enamorados el 16 

de  agosto  del 

mismo año, siendo 

que     el   día 

veintinueve de 

setiembre del año 

2017 a las 12:00 

horas 

aproximadamente. 

ingresar a su centro 

de estudios – 

Instituto Amazónico 

y bajo amenazas de 

que tendría fotos 

intimas de su 

persona la habría 

obligado a que 

vayan nuevamente 

al       cuarto       del 

denunciado      caso 

contrario        las 

publicaría, por lo que 

ante dicha amenaza 

la  agraviada  tuvo 

que ir junto con él y 

nuevamente 

estando    en    su 

habitación        la 

introdujo   su pene 

por   su   ano,   sin 

embargo      logró 

escaparse y retornar 

a su Colegio ya que 

tuvo  conocimiento 

de que sus padres lo 

estaban  buscando, 

por lo que al contarle 

a sus  padres   lo 

sucedido     deciden 

hacer la denuncia 

presenta signos de 

desfloración    y 

presenta signos de 

coito contra natura 

reciente. Siendo 

importante 

mencionar que, en 

sede judicial, la 

agraviada  indició 

conocer   al 

encausado y 

mantener  una 

relación 

sentimental con él, 

que el acto fue en 

atención a que ella 

quería permanecer 

con él en una 

relación 

sentimental 

perspectiva de 

la verdad 

material,        se 

absuelve a 

MARCOS 

JUNIOR 

SICHHA 

MELENDEZ, del 

delito Contra la 

libertad – 

Violación de La 

Libertad sexual, 

en la modalidad 

de VIOLACION 

SEXUAL 
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  respectiva, ese 

mismo día. 

  

El resultado abocado al tercer objetivo específico, refiere que la retractación o negación de los 

hechos por parte de la víctima en los procesos de violación sexual, corresponde a un acto propio y 

personal de la agraviada, teniendo en atención que vendría a ser el único testigo y, por calificarse 

como un delito de índole clandestino, corresponde que el Juzgador actúe conforme a la verdad 

material y lo que se hubiera corroborado en la investigación, para posteriormente ser actuado en 

juico oral para devenir en la etapa de juzgamiento; siendo por ello que es menester del Juzgador 

absolver de los cargos expuestos desde la base que no se ha configurado los elementos necesarios 

para acreditar la veracidad de los hechos desde la declaración de la agraviada. 
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V. DISCUSION 

En atención al presente capitulo, corresponde abordar el punto referido a la 

discusión de los resultados obtenidos con las bases teorías investigadas y 

relacionadas con el trabajo de grado. 

Referido al tema de investigación, corresponde desarrollar el punto de referido 

al primer objetivo específico: Interpretar la figura de la rectificación testimonial 

de la víctima. 

Para efectos de este objetivo específico, corresponde abordar las entrevistas 

realizadas a los expertos abocados al tema de investigación, en ese sentido, 

nos remitimos a la primera pregunta Desde su conocimiento profesional ¿Qué 

opinión le merece respecto al análisis de la rectificación testimonial de la víctima 

en juicio oral? Abordada por el Dr. Gesell Méndez, quien indica, la rectificación 

testimonio de la víctima en la instancia de juicio oral, debe de ser evaluada 

desde la base de la verdad material, pues es importante mencionar que la causa 

penal no puede simplemente retrotraerse o anularse por negar los hechos y aún 

más cuando esta negación de viene de la propia agraviada. Hecho que se 

relaciona con la teoría de la victimología, misma que es considerada una ciencia 

autónoma, posee como centro o base a las personas sobre los cuales recae 

una afectación del goce de sus derechos, sosteniendo que el acontecimiento 

que el hecho al cual se hace mención puede ser ocasionado por un motivo 

fortuito, por una tercer personas o por la misma. 

 
Es así, que la evolución de la victimología como una ciencia disciplinaria, nace 

debido a la carencia de un sistema justicia en el que posee importancia los 

procesos de carácter social, donde se observa la presencia de factores tanto 

internos y externos que hacen admisible la victimización cuando se relacionan 

las directrices propias de los tipos victimario – víctima; en otras palabras la 

llamada “parterner in crime” embestida por el maestro Meldensohn y que fue 

desarrollada a mayor profundidad por Von Hentig, desde una perspectiva 

interaccionista que conecta a la víctima y actor como dos completos socios para 

la ejecución de la actividad considerada punible. 

 
Por lo que se funda el autor Garza. (1997). En su revista científica – “Elementos 
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para el estudio de la violación sexual”. Instituto Nacional de Salud Pública. 

Cernavaca/México. El mencionado autor aborda como objetivo fundamental la 

de brindar información que servirá para la descripción de algunos parámetros 

para determinar la comisión del delito en la ciudad de México. La metodología 

que usaron los autores fue de tipo descriptivo, se recolectó información por 

medio de libros realmente importante acerca del título investigativo. Siendo 

mediante este proceso, que los autores arribar a la conclusión de que las 

mujeres fueron el género con más riesgo de ser violadas, del mismo modo el 

grupo que se encuentra sin empleo o lo que son denominados como 

subempleados, tiene mayor probabilidad de llegar a convertirse en 

violentadores, asimismo en el ambiente familiar, amorosa o amical es más 

probable el riesgo de violación que encontrarse con un extraño en el domicilio 

más que otro lugar. (pág. 5). 

 
En ese sentido, corresponde la cuestión de Desde su opinión, ¿Hasta qué punto 

la interpretación de la rectificación testimonial en los delitos de violación sexual 

en personas mayores de edad contiene fundamentos sólido y contundente? A 

lo que el maestro Ronald Prado, indica que la rectificación generada de la 

testimonial de la agraviada, solamente puede presuponer un argumento válido 

para la causa y que puede ser utilizado mediante la interpretación y solución de 

los hechos en concreto cuando la retractación se encuentre fundamentada en 

elementos de convicción que generen este último en el Juez. 

 
Hecho que se relaciona con la teoría de la prueba, es aquel elemento que 

engloba los hechos objeto del proceso, relacionado a los elementos de 

convicción que involucran de forma directa o con gran arraigo al imputado o 

presupone la subsunción de los hechos concretos materia del proceso referido 

a los elementos de convicción que lo relacionan directamente con el imputado 

u otra parte procesal, su función o fin versa sobre evitar enfocar la dirección del 

proceso en hechos que pudieron suceder en apariencia y, evalúa estos sucesos 

desde la perspectiva adoptada por el Juzgador sin influencia total de lo alegado 

por las partes desde la buena fe de sus declaraciones y los hechos que se 

consideren verdaderos desde los medios probatorios actuados; motivo por el 
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cual, a la prueba se le considera un medio de abducción o inferencia para una 

mayor explicación y entendimiento de los sucesos postulados. Carnelutti. 

(2008). 

 
Dando pie al autor Contreras. (2017). En su revista científica – La valoración de 

la prueba testimonial en el proyecto de Código Procesal Civil, Una tarea 

inconclusa- ISSN: 0718-0950. Universidad de Barcelona/España. El autor en su 

redacción planteó como objetivo primordial analizar de forma general el 

procedimiento de valoración que debería emplear el A quo referente al elemento 

probatorio de la declaración del testigo. El autor en su investigación usó diversas 

metodologías y técnicas, como por ejemplo el Análisis del contexto sobre las 

declaraciones o el Análisis del contenido en base a parámetros. 

 
En consecuencia, el autor llegó a la conclusión de que el juez debería analizar 

que la precisión de la evocación como la consistencia del declarante, son dos 

elementos que el Juez debería equilibrar para esclarecer el valor de lo relatado, 

por lo que, permitirá elaborar un fundamento racional para la determinación del 

valor de las disposiciones, y recordar al juez que tendrá solo la posibilidad de 

estimar la manera correcta su relato en el momento de subsumirlo a una 

evaluación de veracidad de la persona que declara, el tipo de evocación que 

hace y la precisión de su relato. (pág. 2, 10, 21). 

 
Siguiendo este ínterin, abordamos la cuestión de ¿Cuáles son los requisitos que 

debe tener el testimonio de la víctima según el acuerdo plenario N° 2-2005 CJ- 

116? Siendo tomada por el maestro Benji Espinoza, quien acota, los 

presupuestos y configuraría en el testimonio de la víctima como un elemento de 

convicción firme que se puede actuar en el proceso; son, la ausencia de la 

incredibilidad subjetiva, la verosimilitud de los hechos y la persistencia en la 

incriminación sobre la persona y la causa. Hecho que se relaciona con la teoría 

pura del derecho, misma que presupone una fundamentación y postura con 

influencia plena del derecho positivo, pues, por su naturaleza, no se admite una 

normatividad establecida para la misma o procedimiento a seguir; versa sobre 

derecho en su concepción inicial y no puede sujetarse a interpretación de la por 
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Operadores o Estados. 

 
 

La teoría como tal, se sustancia en una concepción propia que está por encima 

de otras que puedan existir; deviene que la concepción sobre la interrogante 

que refiere a la razón de ser del Derecho y no se extiende a lo que la norma 

debería ser en la sociedad. 

 
Dando razón al autor García. (2016). En su tesis titulado “Actuación de prueba 

testimonial de testigos con reserva de identidad y vulneración del principio de 

inmediación, derecho de defensa y debido proceso en los juicios penales del 

Distrito Judicial de la Libertad, periodo 2010-2012”. Para optar el grado de 

Abogado por la Universidad Privada Antenor Orrego. El objetivo fue el de 

determinar si el actuar las declaraciones de personas que se encuentran bajo la 

reserva de su identidad en la etapa procesal situada en el juicio oral, realiza una 

vulneración al principio catalogado como inmediación, el derecho a la defensa 

de la persona imputada y el debido proceso. El tipo de investigación realizado 

fue aplicada y, a través de tipo no experimental; los instrumentos utilizados 

fueron de guía de entrevistas y guía documentales. Como conclusión, en la 

norma peruana, se ha permitido el medio probatorio que se sustancia sobre la 

declaración del testigo con reserva de su identidad en el proceso penal. (pág. 

21, 22, 209). 

 
Así mismo, la interrogante de ¿Cómo actúa la rectificación testimonial de la 

víctima personas mayores de edad en nuestra legislación? A lo que el Dr. Gesell 

Méndez, responde, la actuación de esta figura sobre la declaración de la 

persona que resulta agraviada por el delito de violación sexual, en nuestra 

legislación, tiene el mismo ínterin de trato que de cualquier otra víctima, sin 

embargo, se hace hincapié en el tipo de ilícito cometido y la gravedad de los 

hechos de referencia sobre la persona inculpada. 

 
Se relaciona con la teoría de la victimología, al momento de hacer mención 

sobre que este enfoque que la victimología, reafirma el papel de la víctima, 

siendo que se refiere al estudio con el fin de que se esboce información 
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pertinente relacionada a los factores que influyen de manera interna o externa, 

que ponen a un sujeto en una situación de vulnerabilidad desde los hechos que 

se mencionan, mismos que deben ser materia de trabajo por parte del Estado; 

realizando la aplicación de estrategias de prevención, la elaboración del marco 

jurídico normativo, la forma de aplicar la norma penal, así mismo la inclusión de 

la función estatal desde su relación con la persona. 

 
Siendo así la base para el autor Cabrera. (2019) en su trabajo de investigación 

titulado “La Valoración Probatoria de la Retractación de la Víctima en los Delitos 

de Violación Sexual”. Tesis para optar el grado de Abogado por la Universidad 

Nacional Pedro Ruiz Gallo. Autora que como objetivo principal planteo examinar 

como las corroboraciones de tipo periféricas deberían dar pie al criterio 

imperativo para establecer el valor de carácter probatorio de la declaración que 

genera el hecho de retracto de la víctima en los ilícitos contra la libertad sexual 

de la persona en su figura de violación. La metodología fue en base al tipo 

inductivo-dialectico; teniendo la validación de sus datos mediante el empleo de 

fichaje referido a la información recopilada de la crítica y apreciaciones 

personales. Concluyendo de que las circunstancias antecedentes, concurrentes 

y concomitantes de un ilícito penal, son parte de las corroboraciones de tipo 

periféricas. (pág. 31, 32, 171). 

 
Corresponde resolver la interrogante de ¿Por qué el acuerdo plenario N° 2-2005 

CJ-116 es transcendental en la rectificación testimonial de la víctima? A lo que 

el catedrático Aldave Herrera, responde desde la base de que este documento 

normativo, de carácter vinculante, resulta ser materia indispensable para el tema 

de mención, ya que dentro de su contenido se resguarda en las bases que 

deben cumplir la declaración de la víctima para poder ser validada y actuada en 

el proceso penal. Hecho que se relaciona con la teoría de la prueba, al referir 

sobre los principios de la actividad probatoria; interiorizando la legitimidad de la 

Prueba. 

 
El medio por el cual la prueba surge para ser postulada en el proceso, debe 

haber sido mediante un conducto regular y de acuerdo a la normativa vigente; 
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por tal motivo si se mediara la violencia, coacción o amenaza para obtener una 

confesión o sindicación, ello devendría en nulo y se iniciarían las acciones 

legales contra quien promovió que el sujete sindique falsedades. Libertad de la 

Prueba. Presupone el principio del derecho que versa sobre que cualquier 

hecho puede ser corroborado mediante cualquier elemento que lo conste con 

las prerrogativas de la norma que se encuentra resguardada en la Carta Magna 

nacional. 

 
En ese sentido, el representante del ministerio público y los abogados 

defensores, pueden postular cualquier medio que funde y sustente la pretensión 

de sus acciones o escritos. El mencionado, también se encuentra inmerso en el 

contenido de la norma peruana penal, específicamente en el artículo 155, 

apartado segundo. La Inmediación. La prueba es tomada por el Juzgador 

mediante la actuación del fiscal, el abogado defensor y demás partes 

procesales; este principio, en conjunto con la oralidad y concertación de la 

propia actividad de esta índole, son pilares del nuevo proceso penal, hecho que 

presupone mayor celeridad y fomenta la seguridad jurídica mediando el debido 

proceso. 

 
Siendo esto el punto de inflexión del autor Cadena. (2018). “Procedimientos y 

aplicación de cámara de Gesell en el Ecuador, en relación al testimonio 

anticipado (urgente) en los delitos de violación”. Tesis para optar el grado de 

Maestro por la Universidad Andina Simón Bolívar – Ecuador. Siendo el objetivo, 

la determinación de la existencia de vulneración al derecho del presunto sujeto 

activo de delitos sexuales, cuando se hace uso del denominado testimonio 

hecho de manera anticipada o de realizado de urgente en el instrumento del 

ministerio público, la Cámara de Gesell, respecto al procedimiento realizado en 

Ecuador en este tipo de testimonios, y si esta existencia resulta proporcional. 

Mencionado autor realizó su redacción por medio de un enfoque de carácter 

cualitativo; adquiriendo fuentes bibliográficas. Se obtuvo como conclusión de 

que, la figura de testimonio anticipado o urgente en la Cámara Gesell posibilita 

que el sujeto pasivo no sea revictimizado en la adquisición de la prueba por 

parte de órgano de la Fiscalía y la defensa del presunto sujeto activo. (pág. 8). 
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Siguiendo con el ínterin interrogativo ¿Cómo usted interpreta la figura del 

testimonio de la víctima en los procesos de violación a personas mayores de 

edad? El maestro Benji Espinoza, menciona que el testimonio de una persona 

que ostente la mayoría de edad en los delitos de violación sexual como la parte 

agraviada, indica ser un elemento de convicción necesario para determinar la 

causa y el conjunto de los demás medios probatorios de corroboración 

periférica. Hecho que se relaciona con la teoría de la victimología, cuando refiere 

sobre que la ONU en su Resolución 40-43, del 29 de Noviembre del año 1985, 

establece que la víctima es “toda persona, individuo o grupo colectivo que 

hubiese sufrido daño o menoscabo alguno a su integridad físico o psicológica, 

que le generen disminución de su estado emocional, disminución de su 

capacidad de disponibilidad patrimonial o una clara vulneración a sus derechos 

catalogados como fundamentales. 

 
Ello en consecuencia de haber sido la parte receptora de una alguna acción u 

omisión que contradiga lo regulado por el ordenamiento jurídico de los Estados 

que se encuentren suscritos al mencionado documento, ello se hace extensivo 

a las acciones que fomentan el abuso de poder”. En este sentido, es de 

admitirse que la figura de víctima es una situación que se da con posterioridad 

a la comisión de un hecho que ha generado menoscabo por una acción delictiva, 

producto de un conflicto armado, una guerra por la razón que fuese o, en su 

defecto hasta por un hecho generado por la naturaleza. 

 
Dando base al autor Garza. (1997). En su revista científica – “Elementos para 

el estudio de la violación sexual”. Instituto Nacional de Salud Pública. 

Cernavaca/México. El mencionado autor aborda como objetivo fundamental la 

de brindar información que servirá para la descripción de algunos parámetros 

para determinar la comisión del delito en la ciudad de México. La metodología 

que usaron los autores fue de tipo descriptivo, se recolectó información por 

medio de libros realmente importante acerca del título investigativo. Siendo 

mediante este proceso, que los autores arribar a la conclusión de que las 

mujeres fueron el género con más riesgo de ser violadas, del mismo modo el 

grupo que se encuentra sin empleo o lo que son denominados como 
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subempleados, tiene mayor probabilidad de llegar a convertirse en 

violentadores, asimismo en el ambiente familiar, amorosa o amical es más 

probable el riesgo de violación que encontrarse con un extraño en el domicilio 

más que otro lugar. (pág. 5). 

 
Resulta imperativo abordar el segundo objetivo específico que corresponde a: 

Comparar a través del Derecho Comparado los delitos de violación sexual en el 

distrito judicial de Tarapoto. Siendo está desarrollada por medio de la 

legislación; ITALIA - CÓDIGO PENAL - LO 10/1995, de 23-11. El Artículo 179.- 

Cuando la agresión sexual consista en acceso carnal por vía vaginal, anal o 

bucal, o introducción de miembros corporales u objetos por alguna de las dos 

primeras vías, el responsable será castigado como reo de violación con la pena 

de prisión de seis a 12 años. Artículo 170.- Violación sexual, el que, con 

violencia, física o psicológica, grave amenaza o aprovechándose de un entorno 

de coacción o de cualquier otro entorno que impida a la persona dar su libre 

consentimiento, obliga a esta a tener acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal 

o realiza cualquier otro acto análogo con la introducción de un objeto o parte del 

cuerpo por alguna de las dos primeras vías, será reprimido con pena privativa 

de libertad no menor de catorce ni mayor de veinte años. 

 
Hay semejanza en el sentido que la primera legislación estudiada, contempla 

las vías del acceso carnal, sin embargo, con la segunda normativa, solo se 

refiere al acceso carnal y, más no las vías de introducción; mientras que, en la 

legislación de COLOMBIA, en su CODIGO PENAL - LEY 599 DE 2000, en el 

Artículo 205.- Acceso carnal violento. El que realice acceso carnal con otra 

persona mediante violencia, incurrirá en prisión de ocho (8) a quince (15) años. 

Hecho que se relaciona con la teoría pura del derecho, ya que, presupone una 

fundamentación y postura con influencia plena del derecho positivo, pues, por 

su naturaleza, no se admite una normatividad establecida para la misma o 

procedimiento a seguir; versa sobre derecho en su concepción inicial y no puede 

sujetarse a interpretación de la por Operadores o Estados. 

 
La teoría como tal, se sustancia en una concepción propia que está por encima 
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de otras que puedan existir; deviene que la concepción sobre la interrogante 

que refiere a la razón de ser del Derecho y no se extiende a lo que la norma 

debería ser en la sociedad. Por lo que se funda al autor Chávez. (2019) en su 

trabajo de investigación de titulación “Restringir los Beneficios Penitenciarios 

para los Sentenciados por el Delito de Violación Sexual de Mayores de Edad”, 

tesis para optar el grado de Abogado por la Universidad Privada Antenor Orrego. 

Autor que arriba a la conclusión de que los beneficios penitenciarios como fin 

general pretenden reinsertar al condenado a la sociedad de la que ha sido 

separado, pero ello solo luego de lograr la rehabilitación mediante actividades 

productivas y que fomenten la educación con el fin de que generen el 

comportamiento de trabajo licito. (pág. 4, 81,87). 

 
Aunado a la resolución del presente apartado de trabajo de grado, corresponde 

el desarrollo del último objetivo específico sobre: Contrastar la rectificación 

testimonial de la víctima, en los delitos de violación sexual en el Distrito Judicial 

de Tarapoto, corresponde remitirnos al Exp. N° 310-2018-0-2208-JP-FC-01, el 

denunciado, la misma que se hace consistir en que dicha persona el día uno de 

abril del presente año, a las 19:00 horas aproximadamente se dirigió al domicilio 

de la agraviada Luna Tenorio Vilca (27) ubicado en Jr. Alfonso Ugarte N° 382 

del Distrito de Morales y estando en dicho lugar en compañía de la antes citada, 

aprovechó para abusarla sexualmente, razón por la cual se ha realizado la 

denuncia correspondiente; que, habiéndose procedido a practicar el RML a la 

agraviada Luna Tenorio Vilca, se ha evacuado el Certificado Médico Legal, en 

donde concluye: No presenta signos de lesiones traumáticas – no amerita 

descanso médico legal, signos de himen complaciente con signos de infección 

genital y ano con signos de enfermedad hemorroidal. 

 
Conforme es de verse en el proceso tras su formalización, al haberse actuado 

nuevamente la actuación de la declaración de la agraviada, esta persona indicó 

el encausado fue su pareja sentimental, pero por desavenencias provocadas 

por él, y dejarlo por otra fémina, tras haber sostenido un encuentro con él para 

dialogar y tuvieron relaciones, pero consensuadas. Negando el hecho violento 

en su contra por parte del encausado. Por las consideraciones expuestas en 
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atención a los elementos de convicción y la manifestación de la agraviada, 

corresponde absolver a LUIS ELI COLLANTES CHULES, por delito Contra la 

libertad – Violación de La Libertad sexual, en la modalidad de VIOLACION 

SEXUAL en agravio de Luna Tenorio Vilca. 

 
El Exp. N° 297-2018-0-2208-JP-FC-02 .Según fluye de los actuados, que el día 

24 de julio del presente año a las 12:00 aproximadamente, la persona de 

Katherine Araujo Saavedra concurrió como de costumbre a su centro de 

estudios Instituto Amazónico de esta ciudad, siendo el caso que cuando su 

señor Padre HITLER REYSER ARAUJO PEREZ, acudió a recogerlo a eso de 

las 19:00 horas aproximadamente, ya no encontró a su hijo esperando incluso 

hasta las 20:15 horas aproximadamente y al indagar en ese momento ente sus 

compañeros de estudios entre ellos su compañera de nombre YACURRI, le 

indicó que la había visto con una persona de sexo masculino conocido como 

Chistian el mismo que conduce una motocarro. 

 
Como aún no se sabía el paradero de le mencionada, su señor padre antes 

citado acude el 25 de julio del presente año a la oficina de DIVINCRI de esta 

ciudad para denunciar la desaparición de su hija, sin embargo, el 26 de julio del 

presente año, como a las 9:00 pm cuando el señor Hitler realizaba la búsqueda, 

por la AA.VV. 10 de agosto, vio salir a la agraviada de una casa, por lo que de 

inmediato envió una motocar para que la recoja, misma que estaba en compañía 

de una compañera. Al formalizarse la investigación y ser actuada en juicio oral 

la declaración de la agraviada, esta refirió que su declaración en sede fiscal, fue 

motivada porque su padre no apoyaba la relación que sostenía con el 

encausado y, en su momento, estos procrearon al menor de iniciales L.L.T.A. 

 
En ese sentido refirió que ella solo lo hizo por insistencia de su padre y bajo la 

amenaza de que, caso contrario procedería a retirarla de su casa. Por las 

consideraciones expuestas al Juzgado abocado a la causa penal, le 

corresponde evaluar de manera imperativa la declaración rectificada de la 

agraviada, conforme elementos de convicción que su persona postula, por ello 

es que se absuelve del cargo investigados a CRISTIAN TROYES MARICHI, por 
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delito Contra la libertad – Violación de La Libertad sexual, en agravio de 

Katherine Araujo Saavedra. 

 
En ese sentido el EXPEDIENTE N° 312-2017-0-2208-JP-FC-01, fluye de los 

actuados, la imputación contra MARCOS JUNIOR SICHHA MELENDEZ – en 

adelante, el denunciado -, la misma que se hace consistir en que dicha persona 

ha mantenido una relación sentimental con la mujer de Isidora Ríos Isuiza (25)- 

en adelante la agraviada-, desde el día 15 de julio del año 2017, relación que 

duró una semana, para luego retornar la relación de enamorados el 16 de 

agosto del mismo año, siendo que el día veintinueve de setiembre del año 2017 

a las 12:00 horas aproximadamente. 

 
Así mismo, el 18 de octubre del mismo año, aún continuaban como enamorados 

siendo que a las 13:00 horas aproximadamente, se volvió a encontrar la 

agraviada con el denunciado cuando ésta estaba por ingresar a su centro de 

estudios, instituto Amazónico y, bajo amenazas de que tendría fotos intimas de 

su persona la habría obligado a que vayan nuevamente al cuarto del denunciado 

caso contrario las publicaría, por lo que ante dicha amenaza la agraviada tuvo 

que ir junto con él y nuevamente estando en su habitación la introdujo su pene 

por su ano, sin embargo logró escaparse y retornar a su centro de estudios, ya 

que tuvo conocimiento de que sus padres la estaban buscando, por lo que al 

contarle a sus padres lo sucedido deciden hacer la denuncia respectiva, ese 

mismo día. 

 
Que al ser sometida la agraviada a un Reconocimiento Médico Legal, se ha 

evacuado el Certificado Médico Legal 005592 – L de fecha 19 de octubre del 

año 2017, en donde se ha concluido: No presenta signos de desfloración y 

presenta signos de coito contra natura reciente. Siendo importante mencionar 

que, en sede judicial, la agraviada indició conocer al encausado y mantener una 

relación sentimental con él, que el acto fue en atención a que ella quería 

permanecer con él en una relación sentimental. 

 
Por las consideraciones expuestas a fin de garantizar el marco constitucional y 
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el debido proceso desde pruebas objetivas esbozadas desde la perspectiva de 

la verdad material, se absuelve a MARCOS JUNIOR SICHHA MELENDEZ, del 

delito Contra la libertad – Violación de La Libertad sexual, en la modalidad de 

VIOLACION SEXUAL. Siendo que estos casos, se relacionan directamente con 

la teoría de la victimología, es considerada una ciencia autónoma, posee como 

centro o base a las personas sobre los cuales recae una afectación del goce de 

sus derechos, sosteniendo que el acontecimiento que el hecho al cual se hace 

mención puede ser ocasionado por un motivo fortuito, por una tercer personas 

o por la misma, llegando a perjudicar su integridad emocional, física o bienes 

patrimoniales. 

 
Es así, que la evolución de la victimología como una ciencia disciplinaria, nace 

debido a la carencia de un sistema justicia en el que posee importancia los 

procesos de carácter social, donde se observa la presencia de factores tanto 

internos y externos que hacen admisible la victimización cuando se relacionan 

las directrices propias de los tipos victimario – víctima; en otras palabras la 

llamada “parterner in crime” embestida por el maestro Meldensohn y que fue 

desarrollada a mayor profundidad por Von Hentig, desde una perspectiva 

interaccionista que conecta a la víctima y actor como dos completos socios para 

la ejecución de la actividad considerada punible. 

 
La rectificación testimonial de la víctima en juicio oral significa el cambio extremo 

de una prueba ya tomada, por tanto, su naturaleza requiere de un trato o manejo 

especial puesto que cambia la directriz que el caso ya tomó. En este sentido, se 

ha fundado al Contreras. (2017). En su revista científica – La valoración de la 

prueba testimonial en el proyecto de Código Procesal Civil, Una tarea 

inconclusa- ISSN: 0718-0950. Universidad de Barcelona/España. El autor en su 

redacción planteó como objetivo primordial analizar de forma general el 

procedimiento de valoración que debería emplear el A quo referente al elemento 

probatorio de la declaración del testigo. El autor en su investigación usó diversas 

metodologías y técnicas, como por ejemplo el Análisis del contexto sobre las 

declaraciones o el Análisis del contenido en base a parámetros. 
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En consecuencia, el autor llegó a la conclusión de que el juez debería analizar 

que la precisión de la evocación como la consistencia del declarante, son dos 

elementos que el Juez debería equilibrar para esclarecer el valor de lo relatado, 

por lo que, permitirá elaborar un fundamento racional para la determinación del 

valor de las disposiciones, y recordar al juez que tendrá solo la posibilidad de 

estimar la manera correcta su relato en el momento de subsumirlo a una 

evaluación de veracidad de la persona que declara, el tipo de evocación que 

hace y la precisión de su relato. (pág. 2, 10, 21). 

 
Así mismo, resulta importante arribar a la interrogante de ¿Cuáles son las 

causales por la que se da el delito de violación sexual a personas mayores de 

edad en el mundo? A lo que el Dr. Gesell Méndez, nos ilustra en el sentido que 

determinar o establecer causales de realización de delitos y, específicamente 

sobre los de violación sexual a personas mayores de edad en el mundo, es una 

tarea compleja de realizar, sin embargo es importante precisar que la mayoría 

de estos delitos son cometidos por personas que padecen de algún tipo de 

trastorno, personas que han sido denigra das por la sociedad o en su defecto 

sujetos que resguardan algún tipo de represión por actos sufridos en su niñez. 

 
Ello se relaciona con la teoría de la victimología, cuando se refiere a la relación 

que se sustenta entre las personas y el tipo de interacción entre estas, ya que 

estas se dan en un entorno de tipo humano y por ende, también se desarrollan 

actividades física, que en ocasiones por la connotación misma, colocan a la 

persona en una situación de vulnerabilidad, motivo por el cual, resulta pertinente 

tener en cuenta tres supuestos, como el de la dimensión intersectorial; se 

sustancia necesariamente en los ámbitos donde la persona que sea catalogada 

como víctima, hubiera estado expuesta a una situación que le haya producido 

daño o menoscabo de tipo físico, psíquica o, de tal modo que le hubiera 

recortado su capacidad de producir su patrimonio, la importancia de esto radica 

en fomenta una forma de prever situaciones de victimización, ello mediante la 

implementación de programas en el sector salud del Estado con el que se pueda 

fortalecer y garantizar el estado físico y emocional a fin de que se disminuya la 

posible situación de riesgo futura. 
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El poder reubicar a personas que se encuentran desarrollándose en zonas de 

riesgo natural y, la promulgación de normatividad que pueda ser aplicadas en 

estos casos con el fin de salvaguardar a las personas afectadas. Hecho que dan 

base al autor Garza. (1997). En su revista científica – “Elementos para el estudio 

de la violación sexual”. Instituto Nacional de Salud Pública. Cernavaca/México. 

El mencionado autor aborda como objetivo fundamental la de brindar 

información que servirá para la descripción de algunos parámetros para 

determinar la comisión del delito en la ciudad de México. 

 
Siendo mediante este proceso, que los autores arribar a la conclusión de que 

las mujeres fueron el género con más riesgo de ser violadas, del mismo modo 

el grupo que se encuentra sin empleo o lo que son denominados como 

subempleados, tiene mayor probabilidad de llegar a convertirse en 

violentadores, asimismo en el ambiente familiar, amorosa o amical es más 

probable el riesgo de violación que encontrarse con un extraño en el domicilio 

más que otro lugar. (pág. 5). 

 
La siguiente interrogante sobre el tema, recae en ¿Qué nos dice las diversas 

legislaciones acerca del delito de violación sexual a personas mayores de edad 

y cuál sería la relación con nuestra legislación? A lo que es catedrático Ronald 

Prado, responde, las múltiples legislaciones que regulan el delito de violación 

sexual convergen con la nuestra en el sentido de que condenan el hecho de que 

una persona obliga a otra, es decir sin su consentimiento mantenga acceso 

carnal con el sujeto pasivo del delito, presupone ser un acto reprochable que la 

sociedad necesita evitar y, en este sentido la legislación sanciona. Por lo que 

tiene una relación directa con la teoría pura del derecho, al ser denominada 

como una doctrina de tipo “pura” en el derecho; se caracteriza porque solo reúne 

conocimientos y posturas que se dirección al derecho; ya que lo demás, no 

reúne pertinencia para los fines de la misma; en ese sentido, intenta blinda una 

postura que se base en la ciencia jurídica. 

 
En el tiempo transcurrido entre los siglos XIX y XX, se ideó que la teoría presente 

no podría reunir las condiciones para considerarse de tipo pura; puesto que la 
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jurisprudencia emanada en este marco, se habría extraviado entre la rama de 

la psicología y la sociología en respecto a la ética y política teórica; esto se 

puede explicar en el sentido de los objetos buscados por dichas ciencias que se 

relación con el derecho y sus afines. Cuando la teoría presentada pretende 

parametrar la concepción de las demás ciencias, lo realiza en base a un método 

sincrético, hecho que aleja el objeto de la ciencia jurídica y desaparece los 

límites de la naturaleza de dicho objeto. 

 
Por lo que se dio pie a Lucumi. (2017). “Mujeres víctimas de violencia sexual en 

el contexto de Buenaventura: una mirada a las formas de subjetivación”. Tesis 

para optar el grado de Maestro por la Universidad de Manizales – Colombia. El 

objetivo general que planteó el autor fue la de comprender las diversas formas 

de subjetivación en las féminas que fueron sujetos de la comisión del delito por 

violación sexual en el contexto de Buenaventura. La investigación utilizó como 

metodología el orden cualitativo, a partir de un enfoque epistemológico histórico 

hermenéutico con la finalidad de buscar que las féminas presten su testimonio 

de manera subjetiva, desde la base de la evocación de los hechos y vivencias 

en la incidencia del tipo de vida llevada. La conclusión a la que se llegó fue la 

percepción de los procesos de tipos subjetivos en las féminas que fueron 

participes del delito, siendo que, desde su concepción, dan a conocer su 

vivencia con su autorreflexión, mediante su propio obrar o en atención a la 

atención de otras personas. (pág. 10,28,103). 

 
Posteriormente, se debe atender la cuestión de ¿Cómo se comporta una 

persona mayor de edad que ha sido abusada sexualmente? A lo que el maestro 

Benji Espinoza, responde, cuando una persona ha sido víctima de abuso sexual, 

sea cual sea su edad, tiende a tener comportamientos agresivos o que lo aíslan 

de la sociedad como tal, en este sentido es deberse que los actos que ha sufrido 

repercuten en tu desarrollo como persona y ante la sociedad como este genera 

un sentimiento de rechazo y enojo. 

 
Hecho que se relaciona como la teoría de la victimología, al referir sobre las 

siguientes dos dimensiones, correspondientes a: La dimensión generacional: 
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Durante el desarrollo de las personas, se presentan etapas en las que el sujeto 

identifica el tipo de situaciones frente a las que puede anteponerse y otras a las 

que no; esto puede darse por una condición física o una situación que verse 

sobre la psique de la misma; motivo por el cual, se entiende que la persona 

requiere de apoyo especializado según su caso, hecho que se ha desarrollado 

y sustanciado mediante documentos y mecanismos internaciones al haber 

suscritos una serie de tratados, protocolos o convenciones referidos a personas 

en etapa de niñez, adultez o edad avanzada e incluso mujeres en estado de 

gestación. 

 
Y la dimensión integralidad: En este punto es donde se establecen los factores 

de tipo internos que desarrollan las personas y les permite incidir en el papel de 

víctimas. Se enfoca de forma directa a las condiciones que versan sobre la 

psique y las emociones de la persona, así mismo, a su ámbito cultural que 

también son materia de protección; así mismo, si dicha persona ostenta la 

calidad de inmigrante, tiene alguna discapacidad o se encuentra en situación de 

pobreza por su bajo flujo de ingreso de recursos económicos y otros factores. 

 
En ese sentido, se funda al autor Cabrera. (2019) en su trabajo de investigación 

titulado “La Valoración Probatoria de la Retractación de la Víctima en los Delitos 

de Violación Sexual”. Tesis para optar el grado de Abogado por la Universidad 

Nacional Pedro Ruiz Gallo. Autora que como objetivo principal planteo examinar 

como las corroboraciones de tipo periféricas deberían dar pie al criterio 

imperativo para establecer el valor de carácter probatorio de la declaración que 

genera el hecho de retracto de la víctima en los ilícitos contra la libertad sexual 

de la persona en su figura de violación. Concluyendo de que las circunstancias 

antecedentes, concurrentes y concomitantes de un ilícito penal, son parte de las 

corroboraciones de tipo periféricas, mismas que influyen directamente en el 

discernimiento del Juzgador al establecer la responsabilidad de tipo penal de la 

persona imputada y, desde ello parte el análisis de las sentencias de los 

procesos. (pág. 31, 32, 171). 

 
Dentro de las interrogantes, corresponde la de ¿Cómo se muestra la 
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rectificación testimonial de la víctima mayor de edad en juicio oral mediante la 

jurisprudencia nacional y vinculante? Siendo que el Dr. Gesell Méndez, 

responde, la rectificación testimonial de la parte agravada del delito de violación 

sexual como cuando está ausente la mayoría de edad Cómo debe evaluarse en 

atención a las bases jurisprudenciales y doctrinarios acotadas reflejadas en el 

sentido del acuerdo plenario ya estudiar; ya que es de verse que si no se 

cumpliese lo estipulado se vulneraría el derecho como tal y el debido 

procedimiento. 

 
Hecho que se relaciona directamente con la teoría de la victimología y, esta 

hace referencia sobre los factores que han sido estudiados e identificados por 

el trabajo de Hans Von Henting, personaje que implementó estas dimensiones 

como un mecanismo para identificar el origen de la victimización de la persona; 

siendo este la base para el origen de diversos documentos internacionales en 

amparo de las personas que han resultado afectos por algún acto lesivo por 

comisión u omisión. El poder reconocer e identificar estos puntos, facilita al 

estado generar mecanismo para suplir las situaciones de riesgo y peligro a las 

que se encuentran sometidos las personas vulnerables; así mismo, resulta 

importan que se entienda la existencia de diferentes tipos de víctimas 

dependiendo del contexto desarrollado en el Estado. Mendizábal. (2019). 

 
Presuponiendo lo mencionado las aristas para el Cabrera. (2019) en su trabajo 

de investigación titulado “La Valoración Probatoria de la Retractación de la 

Víctima en los Delitos de Violación Sexual”. Tesis para optar el grado de 

Abogado por la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo. Autora que como 

objetivo principal planteo examinar como las corroboraciones de tipo periféricas 

deberían dar pie al criterio imperativo para establecer el valor de carácter 

probatorio de la declaración que genera el hecho de retracto de la víctima en los 

ilícitos contra la libertad sexual de la persona en su figura de violación. 

 
Concluyendo de que las circunstancias antecedentes, concurrentes y 

concomitantes de un ilícito penal, son parte de las corroboraciones de tipo 

periféricas, mismas que influyen directamente en el discernimiento del Juzgador 
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al establecer la responsabilidad de tipo penal de la persona imputada y, desde 

ello parte el análisis de las sentencias de los procesos. (pág. 31, 32, 171). 

 
La penúltima cuestión a tratar versa sobre ¿La declaración de la víctima es 

suficiente para enervar la presunción de inocencia? A lo que el catedrático 

Ronald Prado, señala el hecho de que el elemento de convicción que deviene 

de la declaración de la parte agraviada, no puede ser el único empleado en el 

proceso penal para denotar la responsabilidad de la parte imputada, en ese 

sentido no puede ser el único elemento de convicción que se actúe con el fin de 

enervar la presunción de inocencia. Siendo que esto se relaciona con la teoría 

presunción de inocencia, misma que para el autor Aguilar. (2015), maestro 

mexicano que establece que la presunción de estado de inocencia; presupone 

ser un derecho fundamental, pero, que su condición depende del desarrollo del 

proceso sustanciado; pero a efectos de que su contenido de tipo 

neoconstitucionalista, iusfilosfico y esencialmente de tipo garantista pueda ser 

actuada de manera imperativa debe presentarse en un sistema penal de tipo 

acusatorio. 

 
Este principio, resulta ser un derecho catalogado como de tipo poliédrico, puesto 

su concepción versa sobre manifestaciones que se enfocan en un origen de 

garantías referidas a otros ámbitos del proceso penal. Una de ellas, se enfoca 

a una directriz del trato referido al proceso o denominada como el tratamiento 

de la persona imputada, pues, en efecto, se refiere al trato desplegado hacia la 

persona que se encuentra siguiendo un proceso de tipo penal en la condición 

de imputado. Hace hincapié en que toda persona debe ser tratada con la 

condición de inocente hasta que su condición procesal se torne en la de 

sentenciado como autor del ilícito penal investigado. 

 
Este principio es una regla rectora para los A quos que los obliga a adoptar 

decisiones, medidas coercitivas u otros tipos de ejercicio de desarrollo que 

pueda tornar al imputado como culpable sin una sentencia de condena que 

respalde dicha denominación y decisión; en ese sentido, se prohíbe la 

anteponer la prueba al proceso vigente. López. (2015). En ese sentido, se 
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desarrolla el autor Peña. (2020) en su trabajo de titulación “Juicio de credibilidad 

para superar la retractación testimonial de las víctimas de violación sexual en 

Tumbes, año 2018”. Tesis para optar el grado de Abogado por la Universidad 

Nacional de Tumbes. Autor que como objetivo directriz pretendió identificar si 

existe una valoración correcta de acuerdo al juicio credibilidad realizado por los 

Magistrados y el Representante del Ministerio Público frente al hecho cuando el 

testigo que ha sido víctima del delito se retracte de su declaración sobre las 

personas imputadas. 

 
Arribando a la conclusión de que el juicio de credibilidad no es evaluado de 

manera eficaz por los A quos y representantes del ministerio público a fin de 

hacerle frente al hecho de que la victime realice su declaración como testigo, 

pero luego se retracte de tal versión en la comisión del delito contra la libertad 

de tipo sexual mediante el delito de violación a la libertad sexual en el Distrito 

de Tumbes durante el año 2018. (pág. 19, 50, 104). 

 
Estando en el último desarrollo de este punto del trabajo de investigación, 

corresponde desarrollar la interrogante de ¿Cuál es el valor probatorio del 

testimonio de la víctima mayor de edad en juicio oral en los procesos de 

violación sexual? Esto es atendido por el maestro Benji Espinoza, quien refiere, 

el valor probatorio que se le adjudica a la declaración de la víctima mayor de 

edad, juega un papel importantísimo en el desarrollo del proceso penal y en la 

etapa de juicio oral; ya que, si está, no se podría proseguir a la etapa de 

juzgamiento, esto pues deviene de que está manifestación es la única fuente o 

elemento de convicción directa que se obtiene la comisión de los hechos. Por lo 

que se relaciona con la teoría de la prueba, mencionando al principio de la 

publicidad del debate, este elemento imperativo para el desarrollo de las causas 

penales, con la reserva de casos que, por su naturaleza, la publicidad pueda 

lesionar los derechos considerados como fundamentales de las partes; sin 

embargo, cuando se sustancia contra funcionarios públicos, la etapa de 

juzgamiento será de publicidad total. 

 
La pertinencia de la prueba, presupone necesariamente que los elementos de 
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convicción ofrecidos guarden relación de manera pertinente con los fines de 

este, referido al objeto de la prueba; deben de estar estrechamente relacionadas 

con los sucesos que se investigan. Comunidad de la prueba, implica que todo 

medio probatorio que se ha ofrecido o sustanciado durante el proceso, debe de 

correrse traslado a las demás partes procesales; entiéndase que, si una parte 

ofrece un elemento de convicción, este no solo pasa a ser de conocimiento del 

Juzgador, sino, de quienes hasta el momento no hubiesen postulado prueba 

alguna. 

 
Actuación de la prueba de oficio excepcional; aunque el desarrollo de la 

actuación probatoria y la misma propiamente dicha, es función del abogado 

acusador y el abogado defensor del investigado, el A quo puede ordenar y 

admitir dentro del proceso aquella prueba que él hubiese postulado, siempre y 

cuando la mencionada se destine a hechos aclarativos sobre lo imputado. Por 

lo que se dio base al autor Cabrera. (2019) en su trabajo de investigación titulado 

“La Valoración Probatoria de la Retractación de la Víctima en los Delitos de 

Violación Sexual”. Tesis para optar el grado de Abogado por la Universidad 

Nacional Pedro Ruiz Gallo. Autora que como objetivo principal planteo examinar 

como las corroboraciones de tipo periféricas deberían dar pie al criterio 

imperativo para establecer el valor de carácter probatorio de la declaración que 

genera el hecho de retracto de la víctima en los ilícitos contra la libertad sexual 

de la persona en su figura de violación. 

 
Concluyendo de que las circunstancias antecedentes, concurrentes y 

concomitantes de un ilícito penal, son parte de las corroboraciones de tipo 

periféricas, mismas que influyen directamente en el discernimiento del Juzgador 

al establecer la responsabilidad de tipo penal de la persona imputada y, desde 

ello parte el análisis de las sentencias de los procesos. (pág. 31, 32, 171). 
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VI. CONCLUSIONES 

 

6.1. Que, referido al objetivo general del presente trabajo investigativo, la 

rectificación testimonial realizada en juicio oral por parte de la persona que ha 

sido víctima de delito penal, se interpreta bajo las prerrogativas esbozadas por 

la legislación peruana frente a los delitos de índole sexual, mismos que se 

encuentran recogidos, establecidos y regulados en el Acuerdo Plenario N° 002 

– 2005, ya que así como deben de concurrir una serie de elementos para que 

la declaración sea empleada en el proceso penal, los mismos deben de ser 

identificados en la rectificación 

 
6.2. Que, en atención del primer objetivo específico del trabajo de grado, la figura de 

la rectificación testimonial prestada por la víctima en juicio oral, es una 

manifestación de voluntad propia de la parte agraviada, quién puede indicar su 

negativa sobre los hechos que anteriormente fueron mencionados y, que 

producto de las sindicaciones, se promovió la acción penal o, también una 

reafirmación sobre los hechos que se han denunciado; sin embargo los mismos 

deben concurrir en una serie de preceptos legales acotados por la legislación y 

la jurisprudencia 

 
6.3. Que, atendiendo el segundo objetivo específico que corresponde la 

investigación, los delitos de violación sexual, se encuentran referidos 

directamente con el bien jurídico protegido sobre la integridad sexual de las 

personas, en este sentido es deberse que las legislaciones a nivel mundial en 

la Latinoamérica y Europa como regulan este y visitó como uno de los más 

graves en los que puede incurrir una persona que se desarrolla en sociedad, 

indicando Pues que el mencionado se configura cuando una persona obliga a 

otra a mantener acceso carnal con el sujeto activo del delito sin el 

consentimiento de la víctima, asimismo se ha esclarecido el hecho de que se 

configura también cuando se realiza tal acto por vías o cavidades análogas de 

la persona agraviada. 

 
6.4. Que, teniendo en atención el tercer objetivo específico del trabajo investigativo, 

la rectificación testimonial por parte de la agraviada en los delitos de violación 
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sexual, deben de interpretarse y aplicarse a la subsunción del caso, teniendo en 

atención que él o la agraviada es una persona mayor de edad, es decir que su 

versión presupone ser un poco más verosímil que la de otra que pudiese haber 

resultado perjudicada por el delito, ello por haber adquirido una capacidad de 

razonar y madurez necesarios para postular sindicaciones de esta índole. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 
7.1. Se recomienda al Ministro de Justicia de la nación, a fin de fomentar una vía 

de esclarecimiento y procedimiento preciso para poder determinar si una 

persona mayor de edad ha sufrido el ilícito de violación sexual, ello teniendo en 

cuenta la rectificación o aclaración de los hechos que se han investigados, 

siendo que de ese modo se podrá promover un mejor desempeño de las 

funciones del fiscal teniendo en consideración la aceptación por parte del 

encausado. 

 
7.2. A los decanos de los Colegios de Abogados de la nación, con la finalidad de 

promover y establecer campañas de capacitación, cursos especializados y 

charlas informativas sobre los alcances del acuerdo plenario estudiado y, 

consigo realizar charlas jurídicas en las instituciones públicas y privadas acerca 

del delito contra la libertad sexual en su modalidad de abuso hacia personas 

mayores de edad. 

 
7.3. A los Jueces desempeñados en los órganos penales, con el fin de aplicar 

las funciones otorgadas por el estado en el sentido estricto de la normativa 

vigente, de la jurisprudencia y estando a la par de los casos actuales que se han 

vuelto materia controvertida por la rectificación de testimonios. 

 
7.4. A los rectores de las universidades del Perú, con el fin de que incorporen 

dentro de la malla curricular un estadio de estudios sobre la instancia probatoria, 

cuando en juicio oral, la parte agraviada, realiza una rectificación sobre su 

manifestación, pues ello presupondría una mejor formación para las personas 

que en su momento desarrollaran la carrera de la abogacía. 
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ANEXOS 



 

 

Tabla 4 Matriz de categorización 
 

CATEGORÍAS DEFINICIÓN CONCEPTUAL DEFINICIÓN DOCTRINAL SUB CATEGORÍAS 
ESCALA DE 
MEDICIÓN 

 
 

 
Rectificación 
testimonial de 

la víctima 

Para la acreditación de la 
comisión de hechos delictivos, 
cumple una función esencial 
la información vertida al 
proceso a través de personas 
que tuvieron conocimiento de 
los hechos pasados no solo 
mediante su percepción 
directa, sino también a través 
de lo que otros le cuentan. 

se realiza a través del testigo. 
Este es la persona que 
comparece ante el Tribunal 
para informar sobre 
determinados hechos que 
conoce; a la declaración que 
realiza el testigo, se le llama 
testimonio. 

Teoría de la victimología. 

Teoría pura del Derecho. 

Teoría presunción de inocencia. 

La escala de medición 
será nominal. 

 
 
 
 
 

Violación 
sexual 

 

 
La violencia sexual es 
cualquier actividad o contacto 
sexual que ocurre sin su 
consentimiento. Puede 
involucrar fuerza física o 
amenaza de fuerza. También 
puede ocurrir debido a 
coerción o amenazas. 

 
La violencia sexual ocurre con 
más frecuencia en las mujeres, 
pero los hombres también son 
víctimas. Aproximadamente 1 
de cada 5 mujeres y 1 de cada 
71 hombres en América Latina 
han sido víctimas de una 
violación que se llevó a cabo o 
de un intento de violación en su 
vida 

Teoría de la prueba. 
Concepción – violación sexual. 
 
Teoría presunción de inocencia. 

La escala de medición 
será nominal. 



 

Tabla 5 Matriz Apriorística. “Análisis de la rectificación testimonial de la víctima, en los delitos de violación sexual en el distrito judicial de 
Tarapoto - 2020” 

 
 

Formulación del Problema Objetivos Supuestos Técnicas e Instrumentos 

Problema General  Supuesto general 

El análisis de la rectificación testimonial de la 

víctima, Sí- es interpretado por los jueces en los 

delitos de violación sexual en el Distrito Judicial 

de Tarapoto - 2020. 

 
Supuestos específicos 

• La declaración de la víctima en el 

mencionado delito es vital, la declaración es 

admitida como única prueba de cargo 

legítima, sobre todo en delitos contra la 

libertad sexual, pero requiere la presencia 

de datos periféricos de carácter objetivo que 

corroboren su versión. 

• El delito de violación sexual se configura 

con la realización del agente del acto sexual 

indeseado, involuntario o no consentido, por 

ende, no existe forma en que la resistencia 

de la víctima se erija en presupuesto 

material sine qua non para la configuración 

de este ilícito penal. 

• La rectificación testimonial de la víctima 

requiere que el relato incriminador esté 

mínimamente corroborado por otras 

acreditaciones indiciarias en contra del 

sindicado que incorporen algún hecho, dato 

o circunstancia externa. 

 

 Objetivo general  

¿De qué manera la rectificación testimonial de 

la víctima es interpretado por los jueces en los 

delitos de violación sexual en el Distrito Judicial 

de Tarapoto - 2020? 

 
Analizar de qué manera la rectificación 

testimonial de la víctima es interpretado por los 

jueces en los delitos de violación sexual en el 

Distrito Judicial de Tarapoto - 2020. 

 

Técnica: 
Análisis de documentos. 

Guía de entrevista. 

Problemas Específicos   

 
¿Cómo se lleva a cabo la rectificación 

testimonial de la víctima de violación sexual? 

Objetivos específicos 

 

Oe1: Interpretar la figura de la rectificación 

testimonial de la víctima de violación sexual. 

Instrumentos: 
Guía de documental. 
Guía de entrevista. 

¿Cuál es la base legal del delito de violación 

sexual? 

 

¿Cuál es el procedimiento para la rectificación 

testimonial de la víctima? 

 
Oe2: Comparar a través del Derecho 

Comparado los delitos de violación sexual en 

el distrito judicial de Tarapoto. 

 

 Oe3: Contrastar la rectificación testimonial de 

la víctima, en los delitos de violación sexual en 

el Distrito Judicial de Tarapoto. 

 

Diseño de investigación Escenario de estudio y Participantes Categorías y Subcategorías  

Herramienta metodológica: 
Cualitativa 
Es un método para recoger y evaluar datos no 
estandarizados. En la mayoría de los casos se 
utiliza una muestra pequeña y no 
representativa con el fin de obtener una 
comprensión más profunda de sus criterios de 

Escenario de estudio: 
Se ha considerado como escenario de estudio 
al distrito judicial de Tarapoto, enmarcado en 
ello en analizar la rectificación testimonial de la 
víctima, y, como es interpretado en los delitos 
de violación sexual en el Distrito Judicial de 
Tarapoto – 2020. 

Categorías: Subcategorías:  

 
 

Rectificación 
testimonial de la 

Teoría de 
victimología 

la 

Teoría pura 
Derecho. 

del 

Teoría presunción de 



 

 
decisión y de su motivación.  víctima inocencia.  
Tipo de investigación: Participantes:  

---------------------- 
Básica Los participantes proporcionaron información  

---------------------- 
Debido a que mi investigación se centrara en que coadyuvó con la investigación, constituido 

 Teoría de la prueba. 
buscar información relevante de nuestras 
categorías y subcategorías de estudio desde 
un análisis jurídico y las teorías planteadas en 
la presente investigación. 
Diseño de la investigación: 

por tres profesionales especialistas en 
Derecho Penal. Fueron seleccionados 
teniendo en cuenta al propósito básico del 
estudio entrevistándolo por separado, para 
posteriormente contrastar la información. 

 
 
 

Violación sexual 

Concepciones 
violación sexual. 

– 

Teoría presunción de 
inocencia. 

--------------------- Teorías fundamentadas   

En razón   a que nuestra investigación 
desarrollara las teorías de nuestras categorías 

  --------------------- 

de estudio.    



 

 
 

 

SOLICITO: 
Validación de instrumento 
de recojo de información. 

 
 
 

 

Sra.: 

 
 

Yo, Ramos Olivera, Geraldine Alexsandra, identificada con DNI Nº 

xxxxxxxx alumna de la Escuela Profesional de Derecho, a usted con el 

debido respeto me presento y le manifiesto: 

 

Que siendo requisito indispensable el recojo de datos necesarios para 

la tesis que vengo elaborando titulada: “Análisis de la rectificación 

testimonial de la víctima, en los delitos de violación sexual en el 

Distrito Judicial de Tarapoto - 2020”, solicito a Ud. Se sirva validar el 

instrumento que le adjunto bajo los criterios académicos 

correspondientes. Para este efecto adjunto los siguientes documentos: 

 
- Instrumento 

- Ficha de evaluación 

- Matriz de consistencia 

 
 

Por tanto: 

A usted, ruego acceder mi petición. 

 
 

Tarapoto, 10 de marzo del 2022 
 
 

…………………………………………… 
Geraldine Alexsandra, Ramos Olivera 



 

 
 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
 

I. DATOS GENERALES 

1.1. Apellidos y Nombres: Mas Guivin, Juan Carlos 
1.2. Cargo e institución donde labora: Maestro en Derecho Penal y Procesal Penal. 

Universidad Cesar Vallejo 
1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Entrevistas a expertos y guía de 

análisis documental 
1.4. Autor(A) de Instrumento: Geraldine Alexsandra, Ramos Olivera 

 
II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

 
CRITERIOS 

 
INDICADORES 

INACEPTABLE 
MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

4 

0 

4 

5 

5 

0 

5 

5 

6 

0 

6 

5 

7 

0 

7 

5 

8 

0 

8 

5 

9 

0 

9 

5 

100 

 

1. CLARIDAD 
Esta formulado con lenguaje 

comprensible. 

         x    

 
2. OBJETIVIDAD 

Esta adecuado a las leyes y 

principios científicos. 

          x   

 

3. ACTUALIDAD 

Esta adecuado a los objetivos y 

las necesidades reales de la 

investigación. 

         x    

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica.           x   

 

5. SUFICIENCIA 
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales 

         x    

 
6. INTENCIONALIDAD 

Esta adecuado para valorar las 

variables de la Hipótesis. 

          X   

 

7. CONSISTENCIA 
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 

         x    

 

8. COHERENCIA 

Existe coherencia   entre   los 

problemas objetivos, hipótesis, 

variables e indicadores. 

          x   

 

9. METODOLOGÍA 

La   estrategia   responde   una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr probar las hipótesis. 

         x    

 
 
 

10. PERTINENCIA 

El instrumento muestra la 

relación entre los componentes 

de la investigación y su 

adecuación al Método 

Científico. 

          x   

 
III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

- El Instrumento cumple con 

los Requisitos para su aplicación 

SI 

- El Instrumento no cumple con 

Los requisitos para su aplicación 

 

 
IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 
Tarapoto, 10 de marzo del 2022 

87% 



 

 
 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
 

I. DATOS GENERALES 
1.1. Apellidos y Nombres: Aldave Herrera, Rafael Fernando 
1.2. Cargo e institución donde labora: Doctor en Derecho. Universidad Cesar Vallejo 
1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Entrevistas a expertos y guía de 

análisis documental 
1.4. Autor(A) de Instrumento: Geraldine Alexsandra, Ramos Olivera 

 
II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

 
CRITERIOS 

 
INDICADORES 

INACEPTABLE 
MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

4 

0 

4 

5 

5 

0 

5 

5 

6 

0 

6 

5 

7 

0 

7 

5 

8 

0 

8 

5 

9 

0 

9 

5 

100 

 

1. CLARIDAD 
Esta formulado con lenguaje 

comprensible. 

           x  

 
2. OBJETIVIDAD 

Esta adecuado a las leyes y 

principios científicos. 

           x  

 

3. ACTUALIDAD 

Esta adecuado a los objetivos y 

las necesidades reales de la 

investigación. 

          x   

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica.           x   

 

5. SUFICIENCIA 
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales 

          x   

 
6. INTENCIONALIDAD 

Esta adecuado para valorar las 

variables de la Hipótesis. 

           x  

 
7. CONSISTENCIA 

Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 

           x  

 

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 

problemas objetivos, hipótesis, 

variables e indicadores. 

           x  

 

9. METODOLOGÍA 

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr probar las hipótesis. 

           x  

 
 
 

10. PERTINENCIA 

El instrumento muestra la 

relación entre los componentes 

de la investigación y su 

adecuación al Método 

Científico. 

           x  

 
III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

- El Instrumento cumple con 

los Requisitos para su aplicación 

SI 

- El Instrumento no cumple con 

Los requisitos para su aplicación 

 

 
IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 
Tarapoto, 10 de marzo del 2022 

95% 



 

 
 
 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

 
I. DATOS GENERALES 

1.1. Apellidos y Nombres: Coronel Santa Cruz, Raul 
1.2. Cargo e institución donde labora: Maestro en Derecho Penal y Procesal Penal. 

Universidad Cesar Vallejo 
1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Entrevistas a expertos y guía de 

análisis documental 
1.4. Autor(A) de Instrumento: Geraldine Alexsandra, Ramos Olivera 

 
II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

 
CRITERIOS 

 
INDICADORES 

INACEPTABLE 
MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

4 

0 

4 

5 

5 

0 

5 

5 

6 

0 

6 

5 

7 

0 

7 

5 

8 

0 

8 

5 

9 

0 

9 

5 

100 

 

1. CLARIDAD 
Esta formulado con lenguaje 

comprensible. 

          x   

 

2. OBJETIVIDAD 
Esta adecuado a las leyes y 

principios científicos. 

          x   

 

3. ACTUALIDAD 

Esta adecuado a los objetivos y 

las necesidades reales de la 

investigación. 

           x  

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica.            x  

 

5. SUFICIENCIA 
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales 

           x  

 
6. INTENCIONALIDAD 

Esta adecuado para valorar las 

variables de la Hipótesis. 

            x 

 

7. CONSISTENCIA 
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 

            x 

 

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 

problemas objetivos, hipótesis, 

variables e indicadores. 

           x  

 

9. METODOLOGÍA 

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr probar las hipótesis. 

          x   

 
 
 

10. PERTINENCIA 

El instrumento muestra la 

relación entre los componentes 

de la investigación y su 

adecuación al Método 

Científico. 

           x  

 
III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

- El Instrumento cumple con 

los Requisitos para su aplicación 

SI 

- El Instrumento no cumple con 

Los requisitos para su aplicación 

 

 
IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 
Tarapoto, 10 de marzo del 2022 

96% 



 

Objetivo general: Analizar de qué manera la rectificación testimonial de la 

víctima es interpretado por los jueces en los delitos de violación sexual en el 

Distrito Judicial de Tarapoto - 2020 

 
 
 

Entrevista a Expertos 

 
 

Buenos días: Soy estudiante de la Escuela Profesional de Derecho de la 

Universidad Cesar Vallejo. Me encuentro realizando una guía de preguntas para 

formalizar mi trabajo de investigación denominado: “Análisis de la rectificación 

testimonial de la víctima, en los delitos de violación sexual en el Distrito Judicial de 

Tarapoto - 2020”. Agradeceré a usted se sirva contestar a las preguntas planteadas 

con la mayor sinceridad posible. Gracias por su amabilidad. 

 
Entrevistado : Gesell Edinson Leihgton Méndez Ibáñez 

Cargo : Docente Universitario 

Entidad : Universidad Cesar Vallejo – Tarapoto. 
 

 

 
1.- Desde su conocimiento profesional ¿Qué opinión le merece respecto al análisis 

de la rectificación testimonial de la víctima en juicio oral? 

La rectificación testimonio de la víctima en la instancia de juicio oral, debe de ser 

evaluada desde la base de la verdad material, pues es importante mencionar que 

la causa penal no puede simplemente retrotraerse o anularse por negar los hechos 

y aún más cuando esta negación de viene de la propia agraviada 

 

2.- ¿Cree usted que la interpretación de la rectificación testimonial en los delitos de 

violación sexual en personas mayores de edad contiene fundamentos sólido y 

contundente? 

La rectificación sobre el testimonial que realiza a la agraviada en los delitos de 

violación sexual contiene un fundamento sólido, verídico, pertinente conducente y 

útil como siempre y cuando está se encuentra corroborada y verificada por un 

elemento de convicción y otros periféricos que fomenten un discernimiento correcto 

y libre de dudas hacia el juzgador al momento de dilucidar la causa 

3.- ¿Cuáles son los requisitos que debe tener el testimonio de la víctima según el 



 

 
Objetivo específico 1: Interpretar la figura de la rectificación testimonial de la 

víctima de violación sexual 

acuerdo plenario N° 2-2005 CJ-116? 

El mencionado Acuerdo Plenario Número 2 - 2005 en su fundamento número 10, 

indica tres garantías o elementos que deben concurrir para determinar la validez 

de la víctima, la ausencia de incredibilidad subjetiva forma que no existe una 

relación de odio o resentimiento entre la declarante y el imputado; verosimilitud 

de los hechos, que estos se encuentren relatados de manera coherente y sólida; 

por último, la persistencia de incriminación 

 
 

 

 
1.- ¿Cómo actúa la rectificación testimonial de la víctima personas mayores de 

edad en nuestra legislación? 

La actuación de esta figura sobre la declaración de la persona que resulta 

agraviada por el delito de violación sexual, en nuestra legislación, tiene el 

mismo ínterin de trato que de cualquier otra víctima, sin embargo, se hace 

hincapié en el tipo de ilícito cometido y la gravedad de los hechos de referencia 

sobre la persona inculpada. 

 
2.- ¿Por qué el acuerdo plenario N° 2-2005 CJ-116 es transcendental en la 

rectificación testimonial de la víctima? 

El mencionado acuerdo plenario presupone ser materia trascendental para el 

tema de investigación como ello en atención de que resguarda prerrogativas 

necesarias para poder configurar la figura de mención y mediante ello validar 

la declaración de la víctima 

 

3.- ¿Cómo usted interpreta la figura del testimonio de la víctima en los procesos 

de violación a personas mayores de edad? 

La figura del testimonio de la víctima en los delitos de violación sexual, al ser 

está una persona mayor de edad, presupone ser un elemento de convicción 

más firme y preciso, ello en atención de que la narración de los hechos se 

presume que concurren en los requisitos imperativos del acuerdo plenario 



 

 
Objetivo específico 2: Comparar a través del Derecho Comparado los delitos 

de violación sexual en el distrito judicial de Tarapoto 

 
Objetivo específico 3: Contrastar la rectificación testimonial de la víctima, en 

los delitos de violación sexual en el Distrito Judicial de Tarapoto 

estudiado en el presente 

 

 

1.- ¿Cuáles son las causales por la que se el delito de violación sexual a personas 

mayores de edad en el mundo? 

Determinar o establecer causales de realización de delitos y, específicamente 

sobre los de violación sexual a personas mayores de edad en el mundo, es una 

tarea compleja de realizar, sin embargo, es importante precisar que la mayoría 

de estos delitos son cometidos por personas que padecen de algún tipo de 

trastorno, personas que han sido denigra das por la sociedad o en su defecto 

sujetos que resguardan algún tipo de represión por actos sufridos en su niñez. 

 

2.- ¿Qué nos dice las diversas legislaciones acerca del delito de violación sexual 

a personas mayores de edad y cuál sería la relación con nuestra legislación? 

El delito de violación sexual en agravio de personas mayores de edad se 

encuentra regulado por múltiples legislaciones a nivel mundial y guardan 

relación directa con la nuestra en el sentido de que impone una pena privativa 

de libertad a la persona que obliga a otra a mantener acceso carnal sin su 

consentimiento en este sentido entendiendo que la falta de manifestación para 

desarrollar el gato como la característica que configura el delito 

 

3.- ¿Cómo se comporta una persona mayor de edad que ha sido abusada 

sexualmente? 

Una persona mayor de edad que ha sido víctima de un delito de violación 

sexual, fría y en ocasiones depresiva; ya que los actos que ha sufrido siempre 

repercuten en la psique de la persona desde una idea de rechazo a la sociedad 
 

1.- ¿Cómo se muestra la rectificación testimonial de la víctima mayor de edad 



 

en juicio oral mediante la jurisprudencia nacional y vinculante? 

La rectificación testimonial de la parte agravada del delito de violación sexual 

como cuando está ausente la mayoría de edad Cómo debe evaluarse en 

atención a las bases jurisprudenciales y doctrinarios acotadas reflejadas en el 

sentido del acuerdo plenario ya estudiar; ya que es de verse que si no se 

cumpliese lo estipulado se vulneraría el derecho como tal y el debido 

procedimiento. 

 

2.- ¿La declaración de la víctima es suficiente para enervar la presunción de 

inocencia? 

La declaración de la víctima como pese a tratarse de un delito de tipo 

clandestino, no puede ser el único elemento de convicción actuado con el fin 

de que se pueda enervar la presunción de inocencia sobre la parte imputada; 

Ya que se debe de respetar las garantías procesales y derechos 

constitucionales de ambas partes del proceso 

 

3.- ¿Cuál es el valor probatorio del testimonio de la víctima mayor de edad en 

juicio oral en los procesos de violación sexual? 

El valor probatorio del testimonio de la víctima mayor de edad durante el juicio 

oral en los procesos donde se hubiera cometido el ilícito de violación sexual, es 

un elemento de convicción necesario, ello teniendo en atención que el delito 

mencionado es un delito clandestino y, muchas veces la única parte que 

presencia el hecho es la parte que lo sufre. 



 

Objetivo general: Analizar de qué manera la rectificación testimonial de la 

víctima es interpretado por los jueces en los delitos de violación sexual en el 

Distrito Judicial de Tarapoto - 2020 

 
 

Entrevista a Expertos 

 
Buenos días: Soy estudiante de la Escuela Profesional de Derecho de la 

Universidad Cesar Vallejo. Me encuentro realizando una guía de preguntas para 

formalizar mi trabajo de investigación denominado: “Análisis de la rectificación 

testimonial de la víctima, en los delitos de violación sexual en el Distrito Judicial de 

Tarapoto - 2020”. Agradeceré a usted se sirva contestar a las preguntas planteadas 

con la mayor sinceridad posible. Gracias por su amabilidad. 

 
Entrevistado : Ronald Prado Ramos 

Cargo : Maestro en Derecho Penal y Procesal Penal 

Entidad : Policía Nacional del Perú - Tarapoto 
 

 

 
1.- Desde su conocimiento profesional ¿Qué opinión le merece respecto al análisis 

de la rectificación testimonial de la víctima en juicio oral? 

Este hecho debe ser evaluado y analizado por el juzgador entendiéndose, qué es 

la propia agraviada quién se desiste de los cargos imputados y aún más de la 

acusación realizada en contra del imputado, necesariamente no obstante que los 

actos como tales no han configurado el delito y aún más no se han suscitado en 

relación de la normativa penal vigente 

 

2.- ¿Cree usted que la interpretación de la rectificación testimonial en los delitos de 

violación sexual en personas mayores de edad contiene fundamentos sólido y 

contundente? 

La rectificación generada de la testimonial de la agraviada, solamente puede 

presuponer un argumento válido para la causa y que puede ser utilizado mediante 

la interpretación y solución de los hechos en concreto cuando la retractación se 

encuentre fundamentada en elementos de convicción que generen este último en 

el Juez. 



 

 
Objetivo específico 1: Interpretar la figura de la rectificación testimonial de la 

víctima de violación sexual 

3.- ¿Cuáles son los requisitos que debe tener el testimonio de la víctima según el 
acuerdo plenario N° 2-2005 CJ-116? 

El acuerdo plenario del cual se hace referencia, dispone en su apartado 10, que 

deben concurrir se una serie de requisitos para poder actuar la declaración de la 

agraviada en la etapa que corresponde al seguirse la causa penal; en primera 

instancia se debe tener presente en la ausencia de incredibilidad subjetiva, misma 

que indica una ausencia de sentimientos versados sobre odio, resentimiento o 

enemistad que puedan parcializar el testimonio; luego la verosimilitud de los hechos 

y que estos deben de estar relatados de manera coherente y puedan ser verificados 

mediante la actual en el proceso y, la persistencia de esta en la incriminación contra 

el encausado 

 
 

 

 

1.- ¿Cómo actúa la rectificación testimonial de la víctima personas mayores de 
edad en nuestra legislación? 
La rectificación del testimonia de una víctima del ilícito penal de referencia de 

estudio, tiene una atención referida al grado de madurez de la persona, la 

gravedad de los hechos e, la posible atención de un elemento externo que 

pudiera influir en la presente retractación. 

 

2.- ¿Por qué el acuerdo plenario N° 2-2005 CJ-116 es transcendental en la 
rectificación testimonial de la víctima? 
Este documento normativo, de carácter vinculante, Resulta ser materia 

indispensable para el tema de mención, ya que dentro de Su contenido se 

resguarda en las bases que deben cumplir la declaración de la víctima para 

poder ser validada y actuada en el proceso penal 

 

3.- ¿Cómo usted interpreta la figura del testimonio de la víctima en los procesos 
de violación a personas mayores de edad? 
Al momento de actuarse un elemento de convicción en un delito como el de 

violación sexual y, este verse sobre la manifestación de una persona mayor de 

edad, se entiende que es elemento probatorio preciso, firme e imprescindible 

para determinar la responsabilidad del imputado. 



 

 
Objetivo específico 3: Contrastar la rectificación testimonial de la víctima, en 

los delitos de violación sexual en el Distrito Judicial de Tarapoto 

 
 

1.- ¿Cuáles son las causales por la que se el delito de violación sexual a personas 
mayores de edad en el mundo? 
Considero que establecer causales para la realización delitos contra la libertad 

sexual en agravio de personas mayores de edad, es un tema complicado de 

debatir, sin embargo, desde mi experiencia debo acotar que la mayor incidencia 

de comisión de estos ilícitos penales se da por episodios similares o escenas 

traumáticas vividas por los sujetos activos del delito desde su infancia. 

 
2.- ¿Qué nos dice las diversas legislaciones acerca del delito de violación sexual 

a personas mayores de edad y cuál sería la relación con nuestra legislación? 
Las múltiples legislaciones que regulan el delito de violación sexual convergen 

con la nuestra en el sentido de que condenan el hecho de que una persona 

obliga a otra, es decir sin su consentimiento mantenga acceso carnal con el 

sujeto pasivo del delito, presupone ser un acto reprochable que la sociedad 

necesita evitar y, en este sentido la legislación sanciona. 

 

3.- ¿Cómo se comporta una persona mayor de edad que ha sido abusada 
sexualmente? 
Cuando una persona ha sufrido el delito de violación sexual, desarrolla un 

comportamiento muchas veces depresivo o en su defecto agresivo toma ya que 

es recurrente el hecho de que desarrolle desagrado por el sexo opuesto, miedo, 

euforia o desesperación, es decir el comportamiento que antes de esta 

desempeñaba se entorna inexistente y se convierte en un trastorno. 

 
 

 

1.- ¿Cómo se muestra la rectificación testimonial de la víctima mayor de edad 
en juicio oral mediante la jurisprudencia nacional y vinculante? 
La rectificación de la víctima durante el juicio oral, debe evaluarse de acuerdo 

a las prerrogativas ya dadas para los casos de violación sexual; ya que debe 

 
Objetivo específico 2: Comparar a través del Derecho Comparado los delitos 

de violación sexual en el distrito judicial de Tarapoto 



 

entenderse que por la condición del delito muchas veces la víctima resulta tan 

afectada que no logra con describir con claridad los hechos que habrían sufrido, 

sin embargo, esto no le restaría el valor probatorio de la mencionada 

 

2.- ¿La declaración de la víctima es suficiente para enervar la presunción de 
inocencia? 
El elemento de convicción que deviene de la declaración de la parte agraviada, 

no puede ser el único empleado en el proceso penal para denotar la 

responsabilidad de la parte imputada, en ese sentido no puede ser el único 

elemento de convicción que se actúe con el fin de enervar la presunción de 

inocencia. 

 

3.- ¿Cuál es el valor probatorio del testimonio de la víctima mayor de edad en 
juicio oral en los procesos de violación sexual? 
La manifestación de la víctima, adquiere un valor probatorio imperativo para el 

desarrollo del proceso por violación sexual, es entonces que, durante la etapa 

de juicio oral como su actuación, se torna imperativa, ya que sería la única 

fuente o elemento de convicción directa que se tiene del ilícito que se pretende 

justiciar. 

 
 
 
 
 
 
 
 

FIRMA Y SELLO DEL ENTREVISTADO 



 

 
 

 

Entrevista a Expertos 

 
Buenos días: Soy estudiante de la Escuela Profesional de Derecho de la 

Universidad Cesar Vallejo. Me encuentro realizando una guía de preguntas para 

formalizar mi trabajo de investigación denominado: “Análisis de la rectificación 

testimonial de la víctima, en los delitos de violación sexual en el Distrito Judicial de 

Tarapoto - 2020”. Agradeceré a usted se sirva contestar a las preguntas planteadas 

con la mayor sinceridad posible. Gracias por su amabilidad. 

 

 

1.- Desde su conocimiento profesional ¿Qué opinión le merece respecto al análisis 

de la rectificación testimonial de la víctima en juicio oral? 

Cuando la víctima realice la retractación de su declaración, se dejaría en estado de 

indefensión la causa penal, sin embargo, se debe tener en cuenta que los hechos 

imputados al encausado no constituyeron delito, pues de la materia en sí, debe 

entenderse que el acto debe ser desarrollado sin el consentimiento de la agraviada. 

 

2.- ¿Cree usted que la interpretación de la rectificación testimonial en los delitos de 

violación sexual en personas mayores de edad contiene fundamentos sólido y 

contundente? 

Esta figura procesal presupone ser un punto de inflexión para la determinación en 

un proceso penal, siempre y cuando está retratación o variación de los hechos 

ocurridos que configuran el ilícito penal, se encontrasen corroborados mediante 

elementos de convicción firmes y que se hubieran admitido tras la etapa de 

saneamiento. 

3.- ¿Cuáles son los requisitos que debe tener el testimonio de la víctima según el 
acuerdo plenario N° 2-2005 CJ-116? 

Entrevistado 

Cargo 

Entidad 

: Benji Espinoza Ramos 

: Mestro en Derecho Penal y Procesal Penal 

: Universidad San Martin de Porres 

Objetivo general: Analizar de qué manera la rectificación testimonial de la 

víctima es interpretado por los jueces en los delitos de violación sexual en el 

Distrito Judicial de Tarapoto - 2020 



 

 
Objetivo específico 1: Interpretar la figura de la rectificación testimonial de la 

víctima de violación sexual 

 
Objetivo específico 2: Comparar a través del Derecho Comparado los delitos 

de violación sexual en el distrito judicial de Tarapoto 

Los presupuestos y configuraría en el testimonio de la víctima como un elemento 

de convicción firme que se puede actuar en el proceso; son, la ausencia de la 

incredibilidad subjetiva, la verosimilitud de los hechos y la persistencia en la 

incriminación sobre la persona y la causa. 

 
 

 

 
1.- ¿Cómo actúa la rectificación testimonial de la víctima personas mayores de 

edad en nuestra legislación? 
Esta figura jurídica puede entenderse como una retractación o esclarecimiento 

de los hechos que se han investigado, sin embargo, es importante precisar que 

evaluar la misma, debe tener referencia sobre la madurez de la persona, pues 

se trata de una que ha adquirido la mayoría de edad y atender otros elementos 

de corroboración periférica que pudiera avalar su mención. 

 

2.- ¿Por qué el acuerdo plenario N° 2-2005 CJ-116 es transcendental en la 
rectificación testimonial de la víctima? 
El acuerdo plenario de mención se ha desarrollado teniendo en atención las 

bases necesarias para poder actuar y validar la declaración de la víctima o, del 

caso en concreto la rectificación que está puede llegar a tener durante el 

desarrollo de proceso penal promovido en base de su primera sindicación. 

 

3.- ¿Cómo usted interpreta la figura del testimonio de la víctima en los procesos 
de violación a personas mayores de edad? 
El testimonio de una persona que ostente la mayoría de edad en los delitos de 

violación sexual como la parte agraviada, indica ser un elemento de convicción 

necesario para determinar la causa y el conjunto de los demás medios 

probatorios de corroboración periférica. 

 

 

1.- ¿Cuáles son las causales por la que se el delito de violación sexual a personas 



 

 
Objetivo específico 3: Contrastar la rectificación testimonial de la víctima, en 

los delitos de violación sexual en el Distrito Judicial de Tarapoto 

mayores de edad en el mundo? 

Un motivo o causa de realización de estos ilícitos penales en agravio de 

personas que ostentan la mayoría de edad, puede determinarse como una 

respuesta a escenas similares vividas con anterioridad, traumas que aquejan 

la psique de la persona, o ser el reflejo de una sociedad deficiente que reprime 

a las personas por su orientación sexual 

 

2.- ¿Qué nos dice las diversas legislaciones acerca del delito de violación sexual 
a personas mayores de edad y cuál sería la relación con nuestra legislación? 
Es importante precisar que la legislación italiana regula el hecho de que una 

persona que obliga a otra a mantener acceso carnal por cualquiera de las vías 

que se encuentran establecidas también en nuestra legislación sea reprimida 

por una pena privativa de libertad como en este sentido es que se encuentra 

una relación directa entre las normas acotadas 

 

3.- ¿Cómo se comporta una persona mayor de edad que ha sido abusada 
sexualmente? 
Cuando una persona ha sido víctima de abuso sexual, sea cual sea su edad, 

tiende a tener comportamientos agresivos o que lo aíslan de la sociedad como 

tal, en este sentido es deberse que los actos que ha sufrido repercuten en tu 

desarrollo como persona y ante la sociedad como este genera un sentimiento 

de rechazo y enojo. 

 
 

 

1.- ¿Cómo se muestra la rectificación testimonial de la víctima mayor de edad 
en juicio oral mediante la jurisprudencia nacional y vinculante? 
La jurisprudencia nacional de carácter vinculante, indica que la rectificación 

testimonial de la víctima en los delitos de violación sexual como deben de 

concurrir en los preceptos ya acotados con anterioridad del acuerdo plenario 

mencionado, ya que por la índole del ilícito penal no solamente se trata de 

retrotraer la declaración, o de aclararla; pues estos nuevos indicios o 

menciones por parte de la agraviada deben de poder ser corroborados de 

manera periférica y directa 



 

2.- ¿La declaración de la víctima es suficiente para enervar la presunción de 
inocencia? 
La declaración o manifestación de la parte agraviada en los delitos contra la 

libertad sexual, no pueden ser el único elemento que se actúe con el fin de 

enervar el principio de presunción de inocencia que le asiste al imputado; ya 

que debe respetarse la base constitucional de derecho debe basarse en hechos 

objetivos, que se pueden corroborar mediante elementos de convicción que no 

devenga de la parte que alegue la afectación de su derecho 

 

3.- ¿Cuál es el valor probatorio del testimonio de la víctima mayor de edad en 
juicio oral en los procesos de violación sexual? 

 

El valor probatorio que se le adjudica a la declaración de la víctima mayor de 

edad, juega un papel importantísimo en el desarrollo del proceso penal y en la 

etapa de juicio oral; ya que sin está, no se podría proseguir a la etapa de 

juzgamiento, esto pues deviene de que está manifestación es la única fuente o 

elemento de convicción directa que se obtiene la comisión de los hechos. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
FIRMA Y SELLO DEL ENTREVISTADO 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE 

DATOS 

 

• Guía de análisis de documentos 

• Guía de estudio jurisprudencial y 

• Guía de entrevista a expertos 



 

Anexo 4. Instrumento – Análisis de Documentos 

 
 

I. Objetivo General: Analizar de qué manera la rectificación testimonial de la 

víctima es interpretado por los jueces en los delitos de violación sexual en el 

Distrito Judicial de Tarapoto - 2020. 

II.  Aporte del proceso: Los documentos totalmente seleccionados mediante 

las categorías de estudio. 

III. Finalidad: Opinión en base a los documentos seleccionados 

IV. Instrucciones: buscar vínculos entre los documentos seleccionados con las 

categorías y los objetivos mediante lo siguiente: 

Documento a analizar 

• Rectificación testimonial. 

• Violación sexual 

• Jurisprudencia. 

• Doctrinas. 

 

Unidad de pensamiento consistente en: 

ANÁLISIS DEL DOCUMENTOS 

• Descripción de tópicos 

• Impactos 

• Contraste 

• Argumentos 

• Propuesta 
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